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Sesion 73.a estraordinaria en 10 de marzo de <~ 916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

Se acuerna, a peticion del interesado, desar
chivar los antecedentes de una solicitud que 
tenia presentad,) ~Se autoriza al Patronato 
de la Infancia. para conservar un bien raiz. 
-Se considPra una mocion del señor Val 
df's Valdes, relativa a laaprobacion i trámite 
de los presupuestos, i se acuerda aplazarla 
hasta la sesion próxima.-Se aprueba un 
proyecto que autoriza el pngo de la remu 
neracion que se adeuda a los médicos que 
sirven en el hospital de San Vicmte de Pau!. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora 
se acuerda no celehrar sesion matinal hasta 
el miércoles próximo. -Se pone en discusion 
jeneral el proyecto que reforma la contri
bUClon de hab(ores.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Oárlos Ovalle A br&harn 
Alessanclri Arturo l{eyes Vicente 
Alessalldri José Pedro Tocornal Ismael 
Barros E. Alfredo Urrutia Miguel 
Besa Arturo U rrejola Gonzah 
Echenique J oaquin Val des Valdts Ismael 
Feliú Daniel Varas Antonio 
Gal'cía de la H. Pedro -Walker~. Joaquin 
Gatica A braham Yáñez Eliodoro 
Ochagavía Silv8Rtre 

1 el señor Ministro de Hacienda. 

I 
disposiciones de los artículos 120 i 121, debe 
colocarse a continuacion del artículo 7.· de las 
dispcsicionos transitorias; i no del 6.°, como 
se dice en el acta. 

El st'ñor Barros Errazuriz.-Deseo hacer 
una observacion acerca del acta, por encargo 
del honorable Senador de Talca, señor Correa. 

La disposicion del artículo 118 de la lei, 
dice así: 

«Queda prohibido el uso de la palabra «viña» 
en las marquillas, siempre que el vino no co
rresponda a la produccion real de la viña de 
que proviene. 

Toda marquilla hará mencion de la ubica
cion de la viña a que se refiere i llevará el pié 
de imprenta respectivo. . 

Los dueños de imprenta que omitan dar 
cumplimiento a esta disposicion sufrirán una 
multa de quinientos a mil pes:>s •. 

Este artículo no es lllas que la reproduccion 
de un aüículo del Reglamento dictado para la 
aplicacion dA la leí, pero se ha suprimido, al 
rpprodncirlo, una parte mui importante, que 
prohibtl a los dueños de imprenta proceder a 
la impn'Flion de las etiquetas sin que 10í> inte
resados presentt'll el comprobante de la pro
piedad du la Jm,~ ca l'ejishada. 

Ya que f38 ha ereid(l conveniente reproducir 
en la lei la dif3pC>f3icioIl reglamentaria, es natu
ral i conwmieute que se reproduzca íntegra
mente. El objeto de esta disposicion es evitar 
las falsificaciones, i este ubjeto se consigue mas 
cumplidamf\J1te agregando la hase a que me 
he referido. 

~;n consecuencia, p] señor Oorrea me ha en· 
Reforma de la leí de alcoholes cargado hacer indicación para que ese inciso 

del artículo del Heglamento se agreguetam
El señor Yañez.-La inc1icacion que hice bien como ú!timo inciso del artículo 118 de la 

ayer en la discusíon ele la lei de alcoholes, re- lei. 
lativa a la fecha en que deben aplicarse las i El sellar Charme (Presidente).-Como 
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("se artículo está ya aiJl'obado, se necesitaria ~l señor Charme (Pre¡,;idente).-Si no 
acuerdo unánime p¡: ¡ a reabrir debate sobre hubiera inconveniente, quedaria así acordado. 
él i tomar en considuacion la indieucion. Acordado. 

Si no hai inconvp aiente, se hará la agrega-
cion que se indica. Aprobacion de los presupuestos 

El señor Urrejola.--Yo siento oponerme 
a la indicacion del honorable Senador por El sooor Charme (Presidente).-Corres-
Llanquihue. pon de tratar de la mocion presentada por el 

El señor Tt,cornal.-Me permito rogar al honorable Senador de Santiago, señor Valdes 
señor Senador por Ñ uble que retire su oposi- Val des. 
ciool ; "8 trate' de dar c;na garantía a los pro- bJl señor Secretario.-El proyecto que se 
duc:ores de vinos. acord6 ayer tratar sobre tabla, dice como si-

,. ~ señor \iVaJker Martínez.-Pero es gue: 
una L'lral ¡tía para los productores que embote- «Art. 1.0 La aprobacion jeneral de la lel 
Han sus yinos i usan una marca! de pl'eSUpu0stos implica la aprobacion de to-

El señor Charme (Presidente).-Habien. das las partidas e ítem fijos establecidos por 
do oposicion, no se puede tratar la indicacioJ1 leyes de efectos permanentes. 
del honorable Senador por Llanquihue. Art. 2.° La lei de presupuestos para 1907, 

Queda aprobada el acta, con lamodificacion será considerada como de Afectos permanentes 
que ha pEdido el honorablD Senador por Val- en todas aquellas partidas e ítem de gastos 
divia. fijos en que hubiere modificado a las leyes 

permanentes.~ 

Permiso legal El honorable serlor Valcles Valdes, autor de 
esta mocion, ha presentado un contra·proyec-

El sefiol' Charme (Presidente).-Como ha to, que ,dice ~sí: . . 
sido costumbre despachar wbre tabla los pro- «~rbcul() l1Ulco.-~a ap.robaclOn Jen~ral de 
yectos de acuerdo sobre permisos para con- ta lel de pre:supuesto,s lmpl~ca la aprob~clOn de 
servar bienes raices, pongo en discusion el todas las partidas e ltem fiJOS estableCIdos por 
proyecto de que se acaba de dar cuenta. ley~s permanentes. . . . _ 

S · d b t' t' . t' " El Congreso puede, SI lo estIma convcmen-ln e a e z por asen zmzen o unanzme, se di" - d 
d '" b d' l . . t t d te, esg osar 1 tramitar separa amente esta ·lO por apro a o e slgzaen e pruyec o e t d l l' 
acuerdo; parEle e_ a eC'¡"h" (P'd t) E' d' , ,. , ." senor ) arme res! en e.- n lS-

«ArtICulo ulllco.-Concedese a lamstItuclOn cusion jeneral i particular a la vez el contra-
~enominada .«Patronato d~ la I?f~n~ia de Sa.n. proyecto presentado por 01 señor Senador por 
hago», que tIene personaltdad JundlCa, en vlr- Santiago. 
tud del decreto supremo nú~ero 2,781.' de 11 El señor Yañez.--Voi a decir dos palabras 
de oc~ubre _de 1901\ ~l perm.ls~) requerIdo por en apoyo del proyecto presentado por el señor 
el artIculo 056 dR] Codlgn qrv¡], p_ara que pue- Senador por 8aatiago. 
d.a conserva~,. h~sta por trc~llta alJos,. l:=t pose- Hai necesidad urjente de rehaüer la leí so
SlOn de un !llho 1 casa qUe tIene adqmndos en bre formacion de 10F' nresupuestos. Esta lei 
l~ calle de Nataniel número 1220 de dicha es deficiente, en la prifJtica ha dado lugar a 
CIUdad.» dificultades, i de allí naci6 la idea de reformal' 

la lei de agosto del afio 1912, que trajo difi
Desarchivo de una solicitud cultades e inconvenientes de otro 6rden; pero 

esta materia es larga i difícil. Aquí hubo un 
!'JI señol' Charme (Presidente),-Hai una debate mui es tenso a este respecto, i no se 

solicitud dr don Tomas Capella en que pide el lleg6 a un acuerdo; entre tanto, con est~ pl'O

desarchivc de ol! a presentada hace algun yecto se anticipa una reforma importante, que 
tiempo al Senado. - llevada a la práctica facilitará grandemente el 

El señor Alessundri.--Yo hago mía esa despacho de los presupuestos. 
solicitud, porque se trata de algo mui justo i De manera que ~reo que sin entrar a otro 
de g!'~'n(l() importancia para la ciudad de Iqui- punto, lill1itándonos esclusivamente a esto, 
que. [{n los terrenos a que la solicitud se re· debemos aprobar el proyecto e.11a forma que 
fiere se va a establecer una gran fábrica. lo presenta el selior Senador por Sentiago, 

En l~onsecuencia, pido que se acuerde desar- como un proyecto do lei independiente de! 
chivar esa solicitud 1 que sea incluida entre los que reforma la leí del año 12. 
asuntos de fácil despacho, El señor Walker Martínez.-Yo recordé 
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ayer que estaba pendiente la d~seusion de un proyecto a que me he rererido tiene otra ven
proyecto que iba mas a rondo, que correjia taja, i es que filé informado por una OomÍ
mejor los inconvenientes ql!e se notan An la sion Mista de Diputados i Sonadores, com
discusion de los presupuestos. puesta de los señores Olaro Solar, Aldunate, 

Este pro,yecto se discutió en varias sesiones BÚl'gm:, Olaro Lastarria, Ruiz Valledor i Se
el año 1913 i quedó mui avanzado. En él se verin, j, por consiguiente, puede decirse que 
establece esta disposicion: tiene ya hecho un buen camino en la otra Oá-

«Los gastos fijos no podrán ser modifica- mara. 
dos en la lei de presupuestos i el Oongreso El señor Yañez. - El honorable Senador 
N acional se limibrá a otOl'gar o nó su nutori- recordará, sin duda, el estenso debate a que 
zacion para hacerlos, por una sola votacioll, dió lugar eSfJ proyecto. 
en cada una de las Cámaras. Yo he quedado con la palabra sobre él, me 

Las modificaciones que se trate de introdu- parece que desde el año 1913. Raí puntos 
cir en las partidas de gastos fijos, se conside- mui arduos, que se prestan a discusiones pro: 
rarán coml) proyectos de lei que se discutirán longadas; por ejemplo, la cuestion de si hal 
i se tramitarán con indópendencia de la lei de derecho para postergar los presupuestos de 
pres:lpuestos.» un año para otro, dejando al Gobierno sin re-

De modo que se establece aquí una pres- cursos para administ.rar, es uno de los proble
cripcion que ha solido barrenarse, aquella de mas mas graves que pueden tratarse én un 
que los gastos fijos no pueden ser alterados parlamento, i que podria dar lugar a mui lar-
sino por leyes especiales. gos debates. 

Este proyecto tiene otra disposicion mas Miéntras tado, el proyecto del señor Val-
completa, que I?vita la dificultad que en estos des allana una dificultad i permite que el 
mOllentos estamos palpando. Segun ella, arma poderosa de no dar al Gobierno los 
los presupuestos dnben presentarse en ma- presupuestos no vaya a herir el organismo del 
yo, i elLo de octubre principia el año finan- Estado, pues se limitaria a detener gastos 
ciero, de tal manera, que los presupuestos de· que no son de tan primordial importancia para 
ben estar aprobados con cierta anticipacion. 01 mecanismo nacional. 
Esta prescripcion es especialmente ventajosa Por esto creo que el proyecto del señor Val
para las ohras públicas, porque se aprove- des Val des da un paso adelante, i qUf) vale la 
cha el ver,lllO para podO!' inieiadas () con ti- pena aprobarlo, sin pel'j uieio de que otras di
nuarlas. fieultades se salven por meélio de otros pro-

El proyecto coutiene todavía otra disposi. yectos de lei. 
cion Plas func1amont~,1. Si ei 30 de setiembre no El serlOr Val des Valdes. - Debolobservar 
6Rtán prolllulgados IOR presupuestos rejirian al señor Senador por Santiago que mi pro
para pi al'ío próximo llls gastos fijos dd año yedo no se opone en nada 11 cualquier otro 
e~ que ~() di:.,cmta la leí. 'E~st() rs mas o ménos prnyecto, i vale ia pena despacharlo pronto, 
lo que c1ispon,j la lei cíe rerrocarriles. porque contiene la misma reforma que en la 

Así se salva la dificL11tad que ahora se pre· otra Cámara se ha presentado pomo disposicion 
senta, piJrq LlO, llegandu el principio del al'ío reglaml~ntarja; de modo q!le allá se aprobaria 
se puode pagar al personal del Ejérrito, i en sin difieultad el proyeeto ele leí que con igual 
jenera1, <1 Lodos lo" pmpleados públieos. objeto le enviásemos nosotr0S. 

f~sto sal varia la Jiticultad 3<::tunl, de 'lm~ los Quedando aprobados los ga'3tos fijos eon la 
emplouclos de la administracion pú.hlica per- aprobaeion jeneral del presupuesto, no se po
mallC7.Can hasta dos o tres meses impagos. driaTl estar eambiando los sueldos cl~ los em
Entretanto, con Al proyecto del honorable Se· pleaJos en la lei de presupuestos, de modo 
nador por' RantiClgo no se evita esta situa que mi proyecto elimina una observ.teion mili 
cion. . justa hecha !J0l' el señor Senador por San. 

El ReIior Yañez.·-Tiene raZOll el honora- tiago. 
bln Senador por Santiago. Aprobemos, entónces, 83te proyecto, sm 

Con este proyecto no se evitan las numero perjuicío de los otros que mas despacio po
sas dificultades a que da lugar la formacion Jremos estudiar i despachar en seguida. 
de los presupuestos. El señor Walker Martínez.-OolllO alto· 

Es esta una materia mui eompleja, i el de- 1'8. vamos a tener mas tiempo, porque hemos 
bate habido el año 1913 manifiesta claramen-

1

despachad0 ya algunos asuntos para enyiar a 
te que es necesario un estudio deLmido de la otra Oámara, me parece que bien podría
esta cuestioll. I mos di"cutír un proyecto mas compléto que el 

El serlOr Walker Mar!ínez.-Aderna:;>, el del señor Senador por Santiago. 
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El proyecto de Su Señoría salva solo en un vo,:o que, a mi juicio, !lO fué mm medi
parte una dtfkultad, i por esto he manifesta- tado. 
do que convenia completarlo en el s0uti, El señor Ochagavía. -Concurro con el 
do de que, aprobados los gastos fijos, se des- modo ce pensar del señor Senador que ha 
glosen del resto de la leí de presu puefltos. iniciado éste proyecto, pero deseo referirme al 

Mi observacion fué ésta: así como actual- inciso 2.° que se ha agregado. 
mente no se permite la separacion de una parti- jjJntiendo que ese inciso seria casi inútil, 
da de los presupuestos, para: aprobarla i trami· pues es natural que el Congreso siempre po
tar como una lei aparte, podrá ocurrir tam- drá desglosar i tramitar una parte del proyec
bien que en el caso de que se apruebe el COll- to de lei de presupue stos. 
tra-proyecto preRentado por el honorable Se- El señor Walker Martínez.-Nó, señor;, 
nadar por Santiago. una Oámara se oponga al porque la lei dd año 12 dice que los presu
desglose de la parte de gastos fijos delpresn- puestos son una lei única. 
pues~o, cuando esa Cámara quiera hacer oposi- El señor Valdes Valdes,-Por eso es ne-
cion al Gobierno. En este caHo, no habríamos cesario espresar la idea en el pro'yecto. 
avanzado nnda. El señor Ochagavia.-Me ha parecido 

Yo he Rido ¡;jempre partidario de modificar que el propósito de1.hQnorab~e Senador au
la lei de l884, que es tn la que por primera to~ del pr.oyecto era dar. por firmes, con una 
vez se ha hablado de do. lel de presupuestos», sOJa votaClOl1, co~n? ha dICho el hono.rctule ~e
para indicar que éstos forman una lei única, in- nadar por Valdl VIa, todas las partIdas fijas 
divisible. Es ést~ un punto que no está resael· r1el vresnruesto, de man~r~~ 9Ul~, una ve~ l?rO
to ~Ol' la OODstitncion, pUAS é¡:;ta solo dice nUllclada la vo!untad .oo.l;llnante en ,el Oo~
que los gastos rúhlicos so fijarán annalmente g:~so, esas partldafl d("~)~lUn enceaJebe den-
por d OongreRo. mbvnmente aprobadas 1 c,.eflpachaélas . 

. -. . 1 Por eso on vez de deetr que el OOllgreso 
Yo he so~~e~l,~~~ ql~O d~'bena ,ha,ler ta?-t.a.s pOllrá, si lo estima convenifmtp, desglosar.i 

ley.es d,e vrt:;s,l.pc.C"to~. ?Udntos ~O~l .los Mllll,,- tramitar separadltlllontH esa ¡'atte d(~ la 1m, 
ten?s, 1 aun, Cl:lLDS potlrIun subeh vldlfse Pro- con Vendría deeil' que eu esf, casI) se d'sglo
eedwndo aSI, en los, momentos ,desocupa?os sará i tramitará esa p~:rte p0r separado, 
que tuvlerct cada Camar~ yodna despachar Sin formular illclicacioll espresa, me limito 
uno o ma~ pl'esupnestos, o?JanJo par~ un de- a insinuar esta ided al Iwnorablo seüor Se
~ate amplio. lOA gasto.s val'lable~ de ClElrta en- nador. 
bdad lie. ~TIsto practICar f~ste slstema ~n .Es F~l señ"r Alessandri (llon Artm 0).--Es
tados U m.ltO~"élonc1e s~ despachan paUlatina- toi dt~ acucn .. ",o con el honorable Senador por 
ment~ 1 s¡~, u~natl~ IcasI torios los plesvpues- dantiago en qne valdría la ]kIla despadlal' un 
tos, d,lsc,ubenaos,e. a. fiúall.os graIldes gastos provecto eompleto de reforma de la lei del 
que tienen por .ooJdo l~eaJ¡zar un ,Plan na va~, aúoJ 84 
o de const rur;ClOnes publIcas, o elu ferrilcanl' lYL., tocó asü:t,ir a la discnsion habida en el 
les, u otros análogo,;. ::)ena::o durante dOl:lll1t:ses en une eHtnvo esta 

Creo,'pue~, q \le >;é. ,Püdri'll1 des~losar los eueBtion en tahla, i pml0 forn{al me concepto 
gastos fijOS Clu los vananles Gn la 161 de pre- de ella. Cumo uecia el honorable señor Val. 
su[uestos, lu que IH.lf1uitir.ia yag~l" a los em· cíes ValdBs, el proyecto de Su Señoría no es 
pleados OpOI tUllamt:nt"", 1 dIScutu' con todn escluyente dd otro; él viene a resolver, si no 
amplitud los gastos val'iablpfl. Yo no me opon- todas las dificultades, por lo mónos la princi-
go a la ap.rob,teioll dell!roy~~to que ~e ha pre- pul di) elli:ls. . 
sentado, SlIlO que he quenuo manIfestar In F;stoi t,ambien dB acum'do con el honora
nece~idacl de t e~ec1ia~' ~n un solo proyecto ble sl)ñor Ochngavía, i por eso voi a hacer una 
de lel todas las lrregulandades que se e"tán insinuacion intermediaria entre la¡,; dos,ideas, 
palpando en esta materia. Oreo, spñor Pri'sic1etlto, que no se ganaria 

El seÍinl' Senador por Valdivüi cree que yo gran cosa con el )!royecto propuesto por el 
deseo que se dicte un código sobre el parti, honorable Senador por Santiago; el honora
cular, i me citaba el caso de Inglaterra don- ble Senador propone que la aprobacion jene
de, segun Su Señoría, se remedian las nece- mI de la leí de presupuestos se considere 
sidades por partes, a medida que se notan; comc, la aprobacion de todas las partidas de 
por mi parte puedo observar al honorable gastos fijos: El propósito es mui laudable, 
Senador que en Inglaterra se resuelven to- pero creo que en la práctica habríamos gana
das las cosas prácticamente, al paso que nues- do mui poco con esto, casi nada. Actualmen
tro pais está sufriendo las consecuencia de te los gastos fijos no se discuten casi. se pasa 
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mui rápidamente sobre ellos, a menudo no se puestos; se debe a la aplicacion que se ha he
lee siquiera el detalle de esas partidas. de cho por 6'1 Congreso, i principalmente por la 
modo que con la idea que se propo:1e no aje- Comision Mista, de la lei de agosto del año 12. 
lantaría,mos gran cosa, sobre lo que hoi exist,c. El Senado ha sesionado sin interrupcion, i 

E~ verdad qu~ el .p~·oyect? agre¡;a q~e el hemos estado semanas i meses sin tener pre
Congreso .podrll:' SI lo estima convente nte. supuestos que discutir. ~Ha, sucedido es~o 
ldesglosar 1 tramitar separadamente esa parte porque el Senado se negaba a discutirlos? N ó, 
del presul:uesto. Pero creo que tampoco ?on señor; ha sido porque la Comision Mista no 

e '1ttl g,manamos mucho, porque se colo cana a informaba niugun presupuesto a causa de que 
. 1 ' b· " . t " a ynyot'u (fl a.iX~ .ao{ '-'alll1l'as. en una SI. ua- en virtud de la lei del año 12, no podia sal-

c!on bastaD:t~ difICIl en presencia de una mino- darlos, i porque el ·Ministerio envió mal pre. 
l'l~ que qUISieSe oponerse a este desglosa- parados los presupuestos, segun me observa 
mlElllto. el señor Sena,dor por Concepcion. Así vemos 

Se presentari~ d~sde luego esta cuestion, que solo ayer hemos tratado el presupuesto 
que yn la espel'lencla nos ha demostrado la~ del lnterior, solo hoi el de Instrnccion, i no 
dificult"des a que puede dar lugar: ~de que tenemos todavía el de Gu('rra i Marina. 
naturaleza es el artículo 2. o propuesto por el E'. . . 1 1 
honor able Senador, o s('a, cual eR el órden . 'j~ consecuenCia, o~ ca,rgos qUA ,hace e. se-
fi ue le cOl'rec;¡Jnndü en la dú,cusion'? ¿Cae den- !lo: ~- enador po:- Sa~~!ago no ~o~ )USt?S,.l no 
tro del artículo 54 del RuglamA nto? ~Se debe hall azon para IndUCIr a la opmlon pubhca a 
tratar esto en los incidentes o en la órden qD.0 crea qU? el atraso rie los presupuestes ~e 
del dict? ¡Se tratarla An la tabla especial'? 1 re- debe a, aquel. voto, que, por mI ~arte, vo~vena 
snltal'ia" ~lltÓllC"fl, que el Oongreso entraría a ~1, /ormular cJen ~eces, porqu.e ~ue ~onvemente. 
di"eutir el desglosmuiento, i fa discusion del 1a p~ueba ¡.de eJo es el. MlmsterlO que ~ene
des(ylosamientr¡ podria dPInot'ar dos o tres mos, 1 la s.a,¡da del antprlOr, que no era digno 

h de la coa fianza Jel Senado. IUtóSes. 
POi eso, abundando AH Jü~, propó,Jitos del Pero vuelvo a la cuestion en debate, i me 

honorablE1 Senad0l' de Santiago, yo propon- atre~o a insistir en mi insinuacion de que se 
dric~ qne se dijera que si trascurridlJ un mes ~od~fique /jI proyec.to del señor Sel!ador por 
deSpU8l> de Ja aprobaeion jeneral do los prc. tiantrago on el sentIdo de que ~e d~ga que s 
su plle~to~ no se hubim',m 0stos aprobado de- un mes des¡mcs de la ap~obacIsn Jeneral de 
finiri\'ar~.{~nte, Sé; dtCsglosarún i tra:uitarán los los rres~:~ll~estos no se hubIeren! estos ap:~ba
gastos fiJOS como proyecto de Jet sepé,rado, d~ aefillldvamente, ,~e d~sglosara~ las, pattlc1as 
Cre;; que de esta n~anera se conciliarían 1<1.8 o ltem de gas~os fi.10fl 1 se tra~~ltarall como 
si',naeioflf's yne quieren conternplar los hOl1o. proyecto de lel Reparado. 
raUes Selladores de Santiago i do Chi]oó. 11~1 S{3ñot' Barros Errazuriz.-Pa,rece que 

~Jn primur lugar, q'Jedatian a salvo 10[,; fue- n'idie se OpODÜ al proyecto presentado por el 
ros del Congreso, qui0n no ,;e debA dAspojRr st:ñor SeuRdor por Santiago; pero voi a hacer 
janÚtR de p~ta. arma política que comiste .m una obscrvi:lcion fpIO tiende a completar dicho 
negar ~ubsidiüs ti un Ministmio que no le ins- proyecto. 
pirA conflaEz8 .. 1 en segundo lugar, una vez Se dispone en él que la aprobacion íene
que ,,' ('. ::;,>·0,,0 haya pre.stado su a,probacioIl ral de la lei de presupuestos implica la apro
jen'~l· :1 la lei de presupuestos, se entenderá hacion de todaR las partidas e ítem fijos esta
que la mayoría se ha pronunciado, i 'se evi- blecidos por leyes permanentes. Con el alcan
tarian los inconvenientes que se han produ ce qUA Su Señoría da a este proyecto, va a 
cid'l. tener poco resulta,do ;Jráetico, porque solo va 

Al t.\rminar, quiero levantar un cargo qne a quedar comprendida en él una parte peque
el honorable serior Wa,lker Martínez ha for- ña del personal de empleados públicos. 
mulado, i que no estimo justo. Me parece que Desde luego, no quedan comprendidos to
no hai justicia en hacer cargos qUtl lleven a, la dos los servicios que deben su oríjcn a los 
opinion pública el convencimiento de que la presupuestos i que pueden ser modificados por 
situacion en que nos encontramos es debida ellos. Ta,mpoco comprende las pensiones i ju
a un voto que ile dió en el Senado hace aIgun bilaciones, que son gastos fijos en virtud de 
tiempo, en virtud del cnal se acordó postergar decretos supremos, siendo que el proyecto se 
la discusion de los presupuestos. refiere solo a las leyes de efectos permanen-

La situacion en que nos encontramos no se tes. 
debe a ese voto, sino que se debe a las difi- Las polic1as no podrian ser pagadas ni los 
cuW=ades que ha habido para nivelar los presu- sueldos de la mayoría de las oficinas públicas, 

,~.<'Il 
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porque no están organizadas por leyes perma- dido la palabra solo para que considere el 
nentes. . antor de este proyecto que no está definido 

Por esto creo que conve'ldria volver a la en él lo que se entiende por gastos fijos, al 
idea que tuvo el señor Senador por Santiago paso que en el proyecto de reforma de la lei 
en su proyecto primitivo, que decia: del 84 a que ántes me he referido, hai un artÍ-

«Art. 2.° La lei de presupuestos para 1907 culo, el 3.°, que está aprobado ya por el Se
será consid'lrada ('omo de efectos permanen- nado que los define espr<:lsamente. 
tes en todas aquellas partidas e ítem de gas- Dice eso artículo: 
tos fijos en que hubiere modificado a las leye:,; «Se considerarán únicamente como gastos 
permanentes» fijos: 

De esta manera quedaria fijada de una vez 1.0 Los sueldos i emolumentos de servicios 
por todas la planta de empleados i los sueldos. orgánicos, con indicacion de las leyes que los 
En vez de hacer referencia al presupuesto de hayan fijado; 
1907, que' era de los últimos que se habían 2.° Los sueldos i emolumentos de la fuerza 
aprobado cuando se presentó el proyecto pri- de mar i tierra i del personal de policía; 
mitivo, se haria ahora referencia al presuoues- 3.° El servicio de la deuda es terna e inter-
to de 1915, de 1914 o de cualquiera otro. Lo na i de los censos; i 
esencial es establecer una base defimtiva para 4.° Las pensiones de gracia, retiro, monte
lo que debe entenderse por gastos fiJOS, a fin pío i jubilaciones.\> 
de evitar las modificaciones de los sueldos por De modo que hai una di'lpoBieion aprobada 
medio de gratificaciones, a~ignaciones parit ya por el Senado, que especifica, lo que debe 
casa i otras formas de aumento que se produ- entenderse por gastos fijos. 
cen todos los años en la discusion o.e Jos pre- El seDor Barros Errazuriz.-Es iute-
supuestos. ASÍ, una vez aprobada la lei en resante tomar nota de esto. 
jeneral, quedarían establecidos dennitivamen- fGI señor Walker Martínez.-lDn cuanto 
te los sueldos que son por su naturaleza gastos a las apreciaciones que hice sobre la demora en 
fijos. el despacho de los presupuestos, cada cual pue-

A fin de consultar esta idea, yo pediria que de pensar segun su criterio; se trata de hechos 
el proyecto se dejal'B para la sesion del mártes que ya han pasado a la historia. 
para darle la redaccion convenifmte, i me pon- El señor Alessandri (don Arturo).-En 
go desde luego ;J. la dísposicion del honorab!e1la Comision Mista es donde se han atrasado 
señor Valdf~s Valdes para buscar la forma los presupueRtos. 
mas adecuada. 1 El sAñor Walker Martínez.-La Comi· 

La idea del proyecto no puedo ser mejor, I sion Mista ha sido mal juzgada. La verdad es 
porque tiende a salvar los inconvenientes que que sns miembros no creyeron que debian 
se han visto en la práetica t;Q la discusion de reunirse par!} cooperar a los propósitos de los 
los presupuestos. partidos políticos. 

El seüor Valdes Valdes.-No tengo in- m serlOI' Alessandri (don Al'tnro).-Yo 
conveniente para acceder a los deseos di,l ho- no hag') cargos a la Oomision Mista; ella no 
norable Senado¡,. . pod.ia ;\aldar los presupuestos que se le pre-

Yo insinué ayer la idea de que el proyecto sentaban, i de ahí "in o la demora. 
presentado en esta forma ttmia la ventaja de B~l sni.O( Gharme (Presidente).-Queda el 
que se intel'esa:ia el Gobierno para organizar proyeeto para la sesion próxima. 
por medio de leyes permanentes todos los . 
servicios de la administracion pública. Pago de servicios médicos 

Entre tanto, la forma qua propone el hono 
rabIe Senador de Llanquihue contr;Juye a que El señor Charme (Presidente).-Faltando 
el Gobierno pierda este interes i mantenga las 8010 cinco minutos para el término de la hora, 
cosas como están. podríamos aprovecharlos en despachar un 

El señor Barros Errazurir..--El resulta- proyedo mui sencillo, que autoriza al Presi·· 
do que daria el proyecto .~n la fl)rma que aho- dente de la República para invertir una can
ra propone Su Señoría seria hacer un mayor tidad de dinero en pagar los servicios prosta
gasto en cada servicio. dos por algunos médieos en el hospital de San 

El señor Charmc (presidente).-Si no lmi Vicente de Pau!. 
oposicion, quedaria aplazada la discusion Acordado. 
dA este proyecto pi a la sesion del mártes Se dió lectura al mensaje del Presidente de la 
próximo. República en que se propone el siguiente pm-

El señor Walker Martínez.-Yo he pe- yecto de lei: 
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«Artículo único.-Autorízase al Presidente primera es saldar el presupuesto, como lo pro
de la República para invertir hasta 1ft suma pone el honorable Senador por S,mtiago, pero 
de treinta i seis mil cuatrocientos pesos en baí aquí otra cn6stion en la cual n? ha parado 
pagar los servicios de catorce profesores de miente" el Senado, i es si la necesIdad de sal
medicina que han att:1ndido a los enfermos del dar los presupuestos, rije con el Uongreflo. 
hospital de San Vicente de Paul, durade los ¿Puede el Congreso discutir un presu~u.es-
años 1914 i 1915.» to sin qne esté informado por la COllllSlOll 

El señor Charme (Presidente).-En dis- Mista? 
eusion jeneral i particular el proyecto. El señor Charmc (Presidente).-El presu-

Si no se hace observacion, lo daré por apro- puesto que queda está informado, señor Se. 
bado. nador. 

Queda aprobado. El seilor Barros Errazuriz.-¿Por qué 
Se suspende la sesion. no destinaríamos un cuarto de hora de la pre-
Se suspendió la sesion. sente sesion para despachar ese presupuesto~ 

El señor Walkcr Martínez.- ¿Cómo 
SEGUNDA HORA cree Su Señoría que podemos despachar el 

presupuc~to de Guerra i Marina en un cnarto 
Orden de las sesiones de hora'? 

En un cuarto de hora es imposible despa-
El señor Charme Wresidentt).-continúa,' chal' u. n proyecto que viene excedido en doce 

la sesion. millones de pe¡;os. 
Antes de entrar a la discusion del proyecto c· t'b . d h beres 

de contribucion de haheres, deho hacer pre- on rl UClon e a 
sente que como las sesiones matinales fueron El señor Charme (Presidente).-En dis-
acorda(las para tratar de los presupuestos i el cusion ieneral el proyecto de contlibucion de 
único presupuesto que queda pendiente, aun- haberes. 
que está informado, no puede Sf\r despachado Como el infonr.e est.á impreso i ha sido 
porque est.á en déficit, seria oportuno snprimir distribuido a los señores Senadores hace días, 
dichas sesiones o por lo ménos la del mártes I parece que no es llet:esario darle lectura. l!Ju 
próximo. eonsAcueucia, se omitiráeste trámite. 

El señor Ochagavía.-Indudablem(~nte, El señor Varas.-Es sensible que no se 
solíar Presidente. haya llegado, en la Cornision, a un He:nerdo 

Si no hai presupuesto de qué tratar, no tie- unánime en Jo que podria llamarse la base 
ne objeto esa sesion. fnndamental de este proyecto. En lí', Comi-

El señor Barros Errazuriz.-Yo creo sion se siguió 01 sistema de no reducir a vota· 
queconvendria discutirlo, i !la dOrlf~ curso un'a cion las illdi(;acionefl de carácter fl1ndamental 
vez aprobado, hasta que se hayan oespachaJo para no introducir diferencias entre sus miem
las leyes de eontribnciones, a fin de que no se broEl. Stl principió 1'01' el artículo primero, i 
diga qml el Spnado demora el despacho de no obstante que este artículo se copió de un 
los presl1 puesto;,;. antiguo proyecto elaborado pOi' una Comision 

El SerlOl' "Valker Martínez,-Prineipie. Mista, proyecto que Hi:vió Je baso (le pstndio 
mas el miércoles las s6siones ml!tinaks para no a la Cámara de Dipubdos, i que establecia 
obligar a los señores Selladol'(~s que salen de que esta contribllcion filose fiscal, se suprimió 
Santiago a regresar el dia anterior. la p,'tlabra «fi¡;;cal» para que el proyecto en-

El S0110r Yañcz.-Mi indicacion rué formo volviera ¡tambien las contribuciones muniei
lada con el ohjeto de célebr<tl" sesiones mati- naJes. 
nalos IOtl (:ia,~ miércoles, juóves i viérnes, úni E,ta leí ,m sus artículos 7.° a 34 no ha 
camente. ofrecido disparidad de opiniones. 

El señor Charme (Presic1ente).-La J\Irsa El mecanismo de la lp,i no ha ofrü(:ido difi-
habia entendido (lUO no 80 habia nombrado el cultad alguna, mecanismo que en su parte 
día mártes en b indiel1cioll , porque habia sido fundamental persigue revisar las tasaciones 
formulada precisamente en ese dia, de mane- de las propiedades en forma de asegurar una 
ya que ya habia paSado la ocasion de ceie· contribncion justa. 
bra1'la esa semana. Pero, en el artículo 35 se dice: 

Queda, en consecuencia, acordado que no «La tasa elel impuesto st~rá de tres por mil 
habrá sesion matinal hasta el rJliérL:oles. sobre el monto del valor que resultare en con-

El señor Alessandri (don Arturo).-Yo formidad al artículo anterior. 
creo que hai dos soluciones en este asunto: la El producido de este impuesto se aplicará 

'7"j 
" 
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a la atencion de los serVICIOS municipales de Tanto la Comisiou como algunos de sus 
la comuna en que se devengue. miembros, han recibido numerosas reclama-

Podrá exijirse Al pago de un impuesto adi- cionFS d~ casi la totalidad d,~ las municipali
cional fiscal que no excederá del dos por mil dfl.Jes de la HepúbUca en que observan que 
siempre que fuese necesario para la atellcion este proyecto titmde a menoscabar sus entra
de los servicios públicos i así lo autorice el das en forma mui considerable. 
Congreso, a pro¡Josicion del Presidente de la La de Val par aiso que es la qUA conozco mas 
República, al aprobarse P11 jeneralla lei annal do cerca, va a ver reducida sus entradas en 
de presupuestos». dos millones sesenta i siete mil pesos. Esa 

Este artículo es la base de la diverjAnci~ cOl'poracion tiene actualmente un déficit en su 
qUf' se La producido en la Comisiono El que situuóon financif;ra de un millo n d" pesos; 
habls, i otros miembros de la Comü;ion, creen tiene todavíft cuentas pendientes contraidas 
que no es conveniente venil' con una lei de por anteriOl es aclmínistraciOIlAs, ascendentes 
impuestos a perturbar la. organizaeion mUfli a seis millonos de pesos. Si se lA quita u n uno 
cipal. La lei de municipalidades, que consi- por mil elo contribucion de haberes, i ademas, 
dero bien int0ncionada, ti'3ne ya quince años la eontribucion de los ,Talores mohiliarios, que 
de C'xistellciél, i a lUi jnicio es mala, no porque nm;a a ser fi~cal. verá ese municipio cercena
así Jo Si'a ~n su 8StóllCia, sino porque es ino- 2Jas sus rentas en la Sl1m,t de dos ~millones se
portuna e im~decuada dcntro de las condicio- senta mil pe~ios anualmente. 
nes dI' yidn en el tert'itorio. I 1 1 
v.. 1 1'''' Análo~a observaeion han formn a( o as L"¡ rÓJ'men comunal es e reJlrnen l(lcal pa- " 

1 'ti mll'lieilWlidades de Santiab"o, Quillota, Valdi-ra nn p~is, ¡)pro .a comUlla no se cred arb -
cialmontt'; la. comuna es el I",sultado de lit via i Prov;dencia, que cohran actualmente el 
unifieaciun o.e k,; inten>ses de los individUaR cuatro por mil en virtnd do una lt,i eo;pecial. 
que viven en una misma localidad, lo que solo 1 ,m realidad no veo cuál es el objetil'o que 
se pl'Oducc en una forma natllral, en los ]lai l'on esto se ;;ersiglle. Si se elimina esta icü,a 
ses que tienen una poblacJo!l eone0ntracla. En del proyec:to, su discG,úon i de,,:'aeho seria 
Chile, qu P es nna larga faj", de tierm, en la sin duda alguna mucho lIJas fá::il i sencillo, 
cual hui disemint\<Jo lin e~c¡¡so nÚlQíWO el" ha- porqu" la3 demas dispo::;ieione:,; nf) ofrecerán 
bitantos, par 'ce que la eomUl.lt no ('s el ri'ji- difkalt",cl alguna 
mell ma;.; C0Il\'onientf'. Si la ¡pi ha subsistido r'~l mecanismo que el proy(ecto esLtb19ce 
es pon}1Jfe !'le la 11". ido refol'lnando: no hacE' para 4ue la tasueion di; la propiedad raiz Re 
apénR,; 1m ai~'o se hi"ieron en ella relormas haga e11 debida forma, ps-lo digo Oil honor a 
que ¡Jan tendid,) a faeilitar su mantenimien su a:lto¡'-'v'et'daderalllt:l~tf) admúi\olé; lol cou
too Ya pe va f(JI'!YHl.llJO d espíritu ¡¡úbiieo, bltempla todas las situaeiolteS, tOlhv', las (;i,'(;un3-
leí tie!w princi pjOt; e,luc?ti vos i ya los óncla. 1 tancia,;, i. Llmpara los derecho;; del contribll
danos atiendul lllc;jOl' los servicios lllunicipa yente i del B'ü,co, ellUmtlra proiijarnente todos 
les. Antt'tl habia HS}l\Ilblnas de tlleetorf.s, i los elatos i detall"'s que deben dar los propie
esto va ScJ su ,)rimió Jorque no era práctieo: turios para lOH efect~)s de la tasaeion de sus 
ahol'; es " lils' prop¡()~ contribuyentes a lo~ proIJ;Ch1"dos, a fin de que no continúe el in
CU,l!t-JS ;;" les entl'eg'1.n lo.:; ser"icios rnnni~i- ,iusto e"tado de cosas actual en f:::tu materia, 
pejes. l';sta nueva idea toda vía. !JO f'e asimila Ique tantas protestas ocasiona. Púrq ue en r,Ja
a nuestros hábitos, va ~o¡o empezando ~ ell- ¡iJa,l las contribuciones son pagadas con gusto 
trar. cuando St, sabE-l q ni, van a ser bien in vertidas, 

En estns mOll1pnt,)s en que so trata, solo de ptll'O pl'"dl1ce irritacion i protestas el que 
un:) lei d,) contribUCIOnes cuyo ubjetivo pri miéntras un propietario p,lga ulla contribucion, 
mordial os crear mlt~VüS recursos para el Es .. d vecinu la paga en eondieiones mas hvora
tado a fin ele sal val' d déficit existente, no veo bIes por tener tasada su pro piedad en un va
la razon que haya para que esta lei de subsi- 101' inferior al verdadcl'l'. 
dios fiseales. internmga en la ol'ga)ji~acion Esceptuando los puntos a q ae me he refe-
municipal. rido, no habria mas ohservacion que hacer al 

Yo considero que seria mas llano i senciilo proyecto que la relativa al artículo 5.°, sobre 
establecel" francamente un impuesto fiscal de el cuul entiendo qua será fácil llegar a 
dos por mil sobre el valor de la propiedad te- acuerdo. 
rritori;:;J, dejando a l~s manicipalidades tal Este artículo enumera en forma e~treIUada
como están, independientes, sin sufrir pertur. mente restrictiva las propiedaoes que quedan 
baciones en sus presupuestos i en sus en- exentas del pago de contribucion, pues solo 
hadas. exime a los hospitales, iglesias i cementerios, 
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de modo que altera sustancialmente la dispo- en la leí que no se pagará impuesto de habe
sieion respectiva de la lei municipal. res' sino quo por el valor de la propiedad, de-

Otra de las lIlodificacione" que por mi parte ducida la suma en que estuviere hipotecada, 
considero necesaria, es la relativa al artículo todos pensarán en hipotecar sus propiedades 
35, que establece que la tasa del impuesto de en lo mas que puedan, para reducir su im
berá ser de tres por mil. A mi juicio, esa tasa pu esto de haberes, i así la lei vendrá a esti
del:lA dÍi'.minuirse al dos por mil, sin perjuicio mu.lar un propósito que está bien léjos de ello. 
df' las l\~bajas que ouedan hacprse .obre esta La razon que !:le da para que los propieta
cuota unnalmente, al apreciar el monto de las rios no paguen éontribucion por la parte hi
Uf'cAsidades del Estado. potecadft ele Suf; propiedadEs, 0S la de que los 

En el artículo 37, que trata del cobro de las I bonos pagan a su vez contribucion, i que en 
eontribuciones, elebe suprimirse, a mi juicio, ese eaHO pagarian contribucion las propiedades 
las palabras «o municipal», i los bonos, o 8ea, se pagaría una contribucion 

El artículo 40 contempla una idtla nUeva. doble. PAro hai que observar que, como los 
(Jue al princilJio, confipso, acepté de buen gra' bonos están siempre en otras manos, resulta 
elP, IYjrd (¡no, reflexionando d'Jspues acerca ele que s')n distintas persom,;;¡ las que pagan elía 
plla, he conc.luid,) pOI' no aCepbtr, porque me contribucíon, de manem que no es 61 mismo 
sujiere reparo~ ele carácter constitur.:ional. duello ele la proIliedad el yue queda arectaJo 

Estfl hl"cA ese artículo que las mnnicipalida con e8:08 dos gravárnene:,. 
des ¡wrlrán acofcL:n, eon apróbacion del Pre- Quiero poner un ejemplo. 
sidento dl" la R":;'l!líl(ca, el cohlo de décimos Un priípíetario ti"nc s~~ pro piedad ex¡.mta 
~F:'cion2.lo'; f'f)bre ei monto dol impuesto, para de hipoteca:!, pero la lej le dicl': si usted hipo
d{',.tin,,!'la~ a distintos objetos que enumera. teca EU l,ropioclad en la mitad de su valor, eli-

Creo que esa disposiclon choca un poco con minará ese yalor del impuesto que debe pagar 
el ¡Jrecepto cunstitucionulque fstabh,c:e que sobre la propiedad. li':l propietario, aun ql18 no 
l~l'i cOiltribncione;.; ~olo pueden ser impuestas tie;¡p npl;esidad dA hipot"car, a fin de gozar 
en yirt.ml de nua lei 1 ,1,~¡tOliza['se su cobro dEi ew: Y~'ntaja, la hipoteca i este producto de 
carla dieciocho me~es, la hipoteeu, en Yt'Z de in vertido en mejorar su 

[~:n ewmto al arLículo 41, que os el quo es propiedad, lo invierte como cotllumnente ocu
ta i)loC(' el Ím!'lIest" adll':oual, yo optaria por 1'1'(', 'en objetos suntuarios, 
SUI"lilnir],', El süñor Aldunate.-En tal ca~o paga el 

Lo;'; al'tíGulo" -12 i 4.'), que r-nllmeran ,J!:ros impuesto sobre esos bienes. 
bi,nes que quod,¡n OX,"lll'n¡; de imptwsto, pum-, l~l 8:11::)1' Varu~,-D('jem?s a un lado oste 
rian a figurar" cOJJti:mf\cion do] artículo 5,0 PUll,tO I Slg~ t'n mIS obsel.'\·~c:ones ~~ proyecto. 

[I,n el articulo 46 SUplltmna la u¡t!nm frase 
noniendo un punto cleSDUf'" .le la fraso «i so
Lre este valor se p,lga~'ú h contribncioll de 
tres por mil» 

l1jl actknlo 44 e,;1Tp ia la mi::;m<t suerte, '-n 
caso que ine"a ac"Ltadu, qu,' por llli l,arte ll() 

lo acepto. ' " 

01''''0 qne en esto dt, oXtll1ir (]¡~ cOlltribucioIí 
L8 obligdGiwu;::; hipoLE:carie.~ hai una ospecie 
de cnufnsion ü pertn~'l)aciGn de critorio. ~~xa-
1["n""<:" 'llJUclto prima facie, causa muí buo
H: Jm! tcsiou, pOi'que, re,dmente, lo lójieo es 
qll'~ (Jl contt'iL.:yenh, pague el impuesto sc.bre 
lo que tiene, i no sobre lo que debe. nentro 
de la normalidad filosófica, podríamos (~ecir, 
la hipot(~('a a lurbo plazo tiene por objeto pro
porcionar reCU1'i:lOS al plopietario pant mejorar 
sn propiedad, para dotarla de animales, ense
res, casas de habit<icion, ek., aunque talvez 
no suceda esto en la realidad. 

Bi <:l'tienlo ,·n Sp refundiria en uno :';010 con 
el artíeulo 48 í los incisos de est,,, último pa
san,m a sur incisDs 4,°, 5.0 i 0.° dd árlícu-
lo 47. 

S,)bre el ul'tícuL 
gunta, 

Dico este artícn10: 

4H ~o10 cabe una pre-

«So prohibe a dichas socieclajeil-se refiere 
a lag sociedades estranjeras-anUnCitlT o ¡JU
bEcar en cualquier forma otro capital en jiro 
que el qUA haya cubierto el impuesto sf;ñalado 
por esta leí." 

Pero he llegado a saber que la hipoteca no ¿Cuál seria la sancion de la infraccion de 
está tan jeneralizada en Chile como se cree este artículo? 
,XJmunmente. Yo imajinaba. que tal vez el no- Con estas modificaciones la ¡ei quedaria 
venta i cinco por ciento de las propiedades esta- aceptada en todas sus partes por los' miem~ 
rian gravadas con hipoteca, i la verdad es que bros de la Comisíon que han disentido en sus 
apénas un diez por ciento están hipotecadas. opiniones i se realizaria así el objeto que se 

De aquí se desprende que si se e,tablrce viene persiguiendo con ella, es decir, dar al 

:ti 
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Fisco en una forma permanente, los fondos Señoría. El cercenamiento podria mas bien 
que necesita para atender a sus ga:3tos.· existir en el título de las tasaciones, que acep-

.De este modo no se tocarla a las l1luaicipa- ta Su Señoría, i no en el título prim"-'l'o en 
lidades, i si se quiere qlle las tasaciones sean que no se hace otra cosa que determinar cná
equitativas, bastaria agregar una disposicion les Flon las propiedades afectas al impuesto. 
que dijera: las municipalidades, para los efec- He dicho que debe establecerse con fran
tos de las contribuciones establecidas en su queza una contribucion Hscal i por eso no 
favor, deberán rejirse por las tasl.ciones ho- acepto el inciso 3.° del artículo 35 que deja 
chas en conformidad a la presente leí. Como el impuflsto sometido a la condicion de que 
indicacion de órden, que facilitaria mucho la sea aprobado anualmente por una lei. Esta 
discusion de la lei, formulo indicacion previa no es una lei de contribu0iones, es una pro
para que la lei sea solamente de contribucion mesa de iffipuesto, porque el cobro no se po
fiscal. drá hacer miéntras no se dicte otra lei que lo 

El señor Charme (Presidente).--En discu- autorice. 
sion la indicacion for.mulada. por el honorable Si estuviéramos lejislando como poder cons
Senador por ValparaIso conjuntamente con el tituyente se comprenderia semejante di~po. 
proyecto. sicion. La constitucion estableció la obhga-

El ~eil?r. ~.I~unate.-Desde luego m~ni- cion del Congreso de dictar la lei de presu
~estare mI oplUlOn favorable a la aprobaclOn puestos i de autorizar anualmente el cobro de 
1eneral del proyecto. las contribuciones . .Ahora este artículo le va a 

Creo 9.ue la idea del honorable Senador p.or imponer al Congreso la obligacion de decir 
Valparmso, de haCA!' el aval o de las propw- cada año si cuncede o no el dos por mil sobr<3 
dades raices en una forma justa i no dejarlo el monto de los bienes muebles e inmuebles. 
abandonado al criterio diverso de las corpo- Esto es invadir las atribuciones del poder cons
racio~es que .están encargad.as de hacerlo i a tiiuyente, es impropio del Poder Lejislati~o; 
las l~fiuencJas que. se cJercen sobre es- una leí que promete otra lei, no es lei, no SIg
tas mIsmas corporaCIOnes, será aceptada por nifiea nJda. 
tod?s.,. . . Lo que se debe hacer es crear desde luego 

. El otro. o;oJetlvo del proyecto, como Jo ha el impuesto de dos por mil, lt0rque no ~ode
dIcho mm bIen d hOllorable Senador por Val- mos disimular que la situacÍon del erano así 
p.arais~), e~ crear reeur:sos al FISCO en la actual lo exije. II:sto lo ha declarado el señor Minis
:;ntuaclOn I para eRto se propone que tudas la" tro de Hacienda, i de elio se ha venido ha
propiedades estén gravadas en un dOR por mil bl¡mdo desde el año p'lsado. No solo tell"lllOS 
en favor del Fisco. que satisfacer el ejercicin financiero de 1916, 

El honorable Sentidor por \Ta1lJaraiso cree sino que tambien tenemOR que atender al dé
que. este proyecto ~lebe. tc~et' d car~c,ter es- fleit de 1915, que es de ciento treinta millo.nes 
elUSIVO de una contnbuclOn flscal, apheandose de pesos. Esb-l déHcit l"oj1l"esenta compromIsos 
solamente el títlllo que se reHerA a las tasacio- de la actualidad, 'Iue ei:ltán estableeido» en le
nes. ?Ie acerco a Su Señoría ero ~a i~f,a ~l yes vijentes; Lll "s, por ej'lmplo, el relativ? a 
establecer francamente uua eontnlmelOn Íls la \'(,nstrnc"iol1 del pnerto de Valparalso. 
ca1, lo que no quiere la mayoría de la Comisiol1, Como estlJ'l comnromÍsos sun de la actuali
i en la de uniformar las tasaeiones para ámbos dad, actu",3S dd)(~n ser tambien estas contri
impuestos, d nscal i el municipal; pero me buciones. 
ap~rto del honol'a?\e Senador en aq~eUo de El señor Barros Errazuriz.-Por eso se 
dOJa~ dos leyes dIversas que dAtc'rmmen .las val) a fijar todos Jos años. 
propIedades gravadas c(m uno II otm lm- l. ~ Ald t C! d" 1 P ,t E Sf'IlOr una e.-¿0fJ po ra sus pene er 
u~~ ~6Iloría quiere dos leyes, quo 8er;an su. los ef:cto~ de la le~ que autoriza el c~br~ de las 

mamente parAcidaiS, que se tocariill An "lIS contl'lbnClOnes~ No,. porqn~ la ConStl\UClon. or
puntos capitaleB, pero que difelÍrÍGtll cm mU- ol'lle,na que esta 101 se dlCt~ toclo; os anos. 
chos detalles. Esto va a traer compl cac¡ones ¿Ql¡e hace e~ Con§?eso (~uan,-~o le lloga .el pro
grandes para saber qué parte de la propiedad yecto? ye SI sl1bsl~ten las clrcuns~ ll1CIaS ~lue 
paga contribucion fiscal i qué parte paga con- lo movIeron antenormente para dletar el 1I11-

trifmcionmunicipal. puesto. 
Crec:l que no se gana nada con la idea pro- Si esa3 circunstancias hnbieran desaparecido, 

puesta por el señor Sellador i que no existe si el déficit actmtl se hubiera saldado con en
en el proyecto el peligro de cercenamiento trac1as esLraordinarias, el Congreso, al aprob~r 
de las faCl¡ltades municipales indicado por Su la loi anual de contribuciones, no prorrogarla 
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los efectos de esta lci por per innecesarios e'3OS plejus que pueden presentarse a la discusion 
rer,ursv:'. dA un Congreso. Tratándose del estableci-

.Este mecanismo seria perfectamente consti miento de un réjimeu tributario, puede decir
tucionul, perfectamente lójico. ?,I ? qué l'ecu- se que la contribucion sobre los haberes, i es
rrir a· este sistema, como si en este momento pecialmente sobre las tierras, es la contribucion 
tuviéramos far,ultades constitucionales? madre, que d'1 lugar a numerosas difiwltades 

Considero inconducente esta prompsa que en que los criterios pueden dividirse en los 
se hace al Gobierno de proporcionarle recur- sentidos mas opuestos. 
sos. La contribucion de dos por mil dehe ser Siendo como eR esta cuestion tan v!Jsta j 
actual, porque está llamada a s¡¡tislacer' nece- complej~" puede dar lugar' eL un debate es
sidades del momento pl'eRent:l, i debe ¡¡el' es- traordinariamento estenso, aun sobre la idea 
tablecida de manera que pueda se!' suspendido jeneral. Si yo hubiera de espresar todas mis 
su cobro cuando sea i.nnecesaria. ideas en lo que se relaciona con el réjimen 

~sto es perfectamente constitucional, per tributario, ,cspeciahnente sobre la propiedad 
fectamente ajustado a nuestras prácticas en territorial, o~upal'ia la atencion del Senado 
esta materia i mui sencillo. por mucho tiempo. Pero nos encontramos ba-

El señor Varas.-La actual lei municipal jo la presion de la necesidad de des~achar es
establi'ce que la contribnclon de haberes será ta lei rápidamente, i me yeo por lo tanto obli· 
de dos () tres por mil, segun lo acuerden las gado, como se vió t,ambien obligada la Comi
asambleas de electores, e igual cosa dispone sion especial, a procurar c'mciliat esta situa
este proyecto respecto de la contribucion adi- cion con la necesidad de hacer un escrupulo
cional para el Fisco, cuyo monto deberá ser so estudio del proyecto, evitaudo un largo áe
fij, do anualmente por el Congreso, no de bien- bate. 
do exceder de dos por mil, en atencion a las Por eso no encuentro que sea aceptable 
necesidades del erario. abrir un debate in extenso sobre las diversas 

El señor Aldunate.-La lei municipal fa- materias tratadas por los honorables ~enado
culta a las Municipalidades para fijar el monto res que 11Jll usado de la palabra, ya que todas 
de la contribucion de haberes dentro oe una ellas pueden ser tratadas en la discusion par
cuota máxima, que es de tres por mil. Sin ticular i con eso abreviaríamos mucho la dis
exceder esa cuota los Municipios pueden fijar cusion; aparte de que este es un negocio bas
a voluntad la tai'la de la contribucion. tante complicado que, al discutirlo estpnsa-

En resúmen, creo que el artículo 35 debe mente, probablemente no nos entenderíamos. 
ser modificado en el sentido que acabo de es 1 miéntras nosotros discutimos si el i!U.puesto 
presar. debe ser en una u otra forma. si debe adoptar-

Por lo demas, me reservo para hacer algu- se una medida u otra, el pais estará esperando 
nas observaciones durante la discusion parti- que el Congreso se ponga de acuerdo en esta 
lar i para proponer algunas modificaciones matoria, i que se den los fondos para los pre
respecto de varios artículos. En algunos de SUpll"stos a fin de que pued" normalizarse la 
ellus hai ambigüedades i oscuridades que de- situacion del Estado. 
ben ser subsanadas, a fin de no ocasionar Sin embargo, yoi a avanzar brevemente al-
perturbaciones en la aplicacion de la lei. gunatl ideas (m contestaciun a los (11anifpsLc:.as 

La lei municipal en vijencia es bastante por los serlO res Senadores a que me acabo de 
defectuosa, i ha sido necesario el trascurso de referir. . 
una larga serie de años de aplicacion constan- ICmpezaJ'é por la última. El honorable Se
te de sus disposiciones, i numerosas senten .. nador de O'Higgins tiene mucha r:,70ú ('ll de
cjas de los Tribunales de Justicia, para llegar cir que no tendrá resultado prádico, que no 
a establecer cierta jurisprudencia sobre la responderá a ningun propósito, el dictar dos 
materia. leyes; o sea mantener las disposiciones de la 

Esta leí modifica algunas de las disposicio- lei de municipalidades j dictar otra que regle 
nes de la lei municipal, i ello dará motivo a la contribucion que se crea para el Fisco. 
nuevas l1ificuItades i litijios, a tal punto que Oreo que nuestro distinguido colega, el se
los contribuyentes no van a saber a que ate· ííor Senador por Valparaiso, cuyo cOllocimien
nerse durante mucho tiempo. to en esta materia es notorio, sufre una para-

Pero, como ya he dicho, en la discusion par- lojizacion al Cleer que pued0n mantenerse al
ticular habrá ocasion de tratar mas estensa- gunas disposiciones de la lei (le municipali-
mente estos puntos. dad'ls. 

El señor Yañez.-El proyecto en debate se La lei que estableció la contribucion mun 
refiere a una do las materias mas vastas i com- cipal tuvo por objeto dar recursos a las muni-
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cipalidades, i estableció diversos capítulos de En los detallE'fl de la aplicacion de los ¡m
renta, entre los euales está la. contl'ibucion so- puestos municip&les se han introrlucic1o mu
b1'e los haberes. Como esta contrihucion pasa- chas reformas, entre ellas la de fijar la contl·i· 
ra a ser mllnicipal, la lei del 91 dictó las reglas bucion en un tres por mil fijo i una contl'ibu
a que debía sujetarse el cobro de eda contribu- cion movible cuyo máximo es de dos por mil. 
cion. Pero, sobre este punto es mas propio que nos 

De tal manera que si lejislamos con rela- ocupemos en la discusion particular. 
cion al Fisco, para establecer los bienes suje- El señor Barros Errazuriz.-La lei de 
tos al impuesto fiscal, la forma en que deben municipalidades no se mantiene en su carácter 
avalualse las propiedades i las fechas i ofici· prineipal. La lei de municipalidades fijó una 
nas en que debe pagarse el impuesto, no se· contribucion sobre los bieues muebles e in
ria base aceptable para la lei el mantener las mueblé s; pc'ro, este proyecto le quita a los 
di<lposiciones de la Lei de Municipalidades, municipios las entradas provenientes de los 
dictando otra lei sobre la misma matel'Í8, cou- valores mobiliarios, para dárselos al Fisco. Lo 
templando exactamente las mismas disposi- que falta es la contribucion sobre los valores 
ciones. mobiliarios. Esta es la observacion m:1S grave 

Por eso el honorable Senador de Valparai- que puede hacerse sobre el proyecto, que 
so dice que se dictaria una disposicion, segun de esta manera viene a de,,¡trnir la situacion 
la cual las municipalidades cobrarian sus im- existente. 
puestosen conformidad a la lei del Fisco i El señor Yáñez.-La intenUIJcion de. Su 
con ella dest.ruiria la lei de municipalidades, Seii0fÍa me hace el eff:'Clto de que estuviera 
es decir, Su Señoría destruye lo que acaba de hablando on un idioma que tal vez no es el 
decir que ~esea mantener. del pais, i que yo mismo no entiendo. H'3 di-

Lo que hace es'Ce proyecto es reglamentar cho hasta el cansancio que la contribucion de 
la contl'ibucion de haberes en sus tres aspectos haberes tiene tres vartes distintas, ya que 
distintoti: la contribucion territorial, la contri- haberes significa todo lo que es la fortuna de 
bucion sohre bienes llamados muebles i la una persona; esas tres partes son: la contl'Í
contribccion sobre valores mobiliarios; es de- bucion territorial, es decir, el gravámen que 
cir, toma nuestra contribucion de haberes para pesa sobre la propiedad raiz; la contribucion 
regiamentarla en otra forma, manteniendo la sobre muebles; i en tercer lugar la contribu
contl'ibucion territorial, o sea sobro los b;o· cíon sobre valores mobiliarios. 
nes raices i muebles, en su carácter de contri- El sefior Barros Errazuriz.-Ahora sí 
bucion municipal que le dió la lei del n, sin que habla claro Su Señoría. 
alteracion alguna. ~Jn esto han incurrido en El señor Yañez.-Digo ahora que la con
un error los honorables Senadores que han tribucion sobn' bienes territoriales i muebles 
hablauó. que la leí del 91 fijó como contribucion mu-

El señor /\ldunate.-Yo no me he pro- nicipal, sü mantiene en el mismo ca:'ú'c:ter en 
nunciado sobre esto. el proyecto actual. Digo esto porque el hono-

El señor Yañez.-· Esta coutribucion, no en t'H ble Senador por Valparaiso, sostiene que 
cuanto a contl'ibucion municipal, sino en cuan- ,;e alt,"ra la situacion de la.s municipa.lidades 
to se mantiene asignado a lo', gastos de aten- con el proyecto en df\bate, i yo afirmo que 
cion de los servicios munieipales este impues, léjos dú alterarse en esta parte, en cuanto se 
to sobre bieDes 1;"l'J'itot iales i muebles, salvala ndiere a la propiedad raiz i bienes mneblAs, (')j 
misma situacion que tenia en la lei del 91. proyecto mantic:De esta coLtribmion en el 

El senor Aldunate.-Ménos en los valores mismo carácter que le da la lei ya citada del 
mobiliarios. 9l. 

Ei sefior Yañez.-Exado, feñor Senador. Hespecfo a 10H valores múbiliari03, que 
Por eso he dicho la contribucion tArritorial i constituYPIl la tercera rama de los impuestos, 
sobre bienes muebles. se ha introduciao la modificacion de consid,\-

No sé si me he esplicado bien, rados como fuente de entradas fiscaleEl. 80\;re 
Hai ciertas cosas que es difícil esplicarlas este punto manifestaré en el momento opor-

sin tomarlas como son. tuno cuál es mi opinion. Por ahora solo anti-
La contribucion sobre bienes raices i la ciparé una observaeion, i es que no hemos 

contribucion sobre bienes muebles de la pro· hecho una ciistincion entre lo que debe ser 
piedad raiz quo 1.1 lei dp; 01 considera con· contlibucion municipal i contribncion fiscal. 
tribueion munieipal, se mantiene en el mismo Reconozco que hai dificultad en e8tablecer 
carácter sin variacion de ninguna clase, es de- una distincion clara entre una i otra cosa. En 
cir, son contribuciones municipales. los paises mas adelantaclos i con mejor l'éji. 
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men tributario se ha deslindado en lo posible O'Higgins, i sobre ellas voi a decir unas pocas 
esta situacion. i se ha llegado a eonstituir 10 palabras. 
que debe ser en realidad contribucion munici Dice el honorable Sl"'nador por Yalparaiso 
pal. Hablo en estos términos para hacerme que es preferible mantener la concfibucion 
comprendl"'r mejor, porque si me espresara municipal en tr··'s por mil i crear una contri
con exactitud no deberia emplear la palabra bucioll de dos por mil sobre la propiedad te
contribucion, ya que éstas no son a beneficio rritorial, no sé si con carácter permanente o 
municipal, sino siempre a beneficio fiscal. LaR temporal. 
municipalidades deben percibir tasas en razon El señor Varas.-Lo qne sostengo es que 
de los Hel'vicios qu,~ pre8'.an, i estas son las no debe despojarse a las municipalidades de 
que 1l0Rotros llamamos contribuciones muni- h facultad que tienen hoi pam fijar la ta"a de 
cipales, las cuales se pueden cobrar sin pero las contribueionBs dentro dí:' la cuota máxima 
juicio de que el Fise0 cobre sus impuestos de tres por mil. 
con el objeto de atenúer a servicios que inte- El sf)ñor Yañez.-l la contribucion fiscal 
resen a la comunidad eH jeneraL Pero, llOSO- ¿desea Su Señoría que Bea movible? 
tros no tenemos rójimen muninipal en debida J:t:1 señor Varas.-Que se fije en dos por 
forma; nos lanzamos a la gran reforma del 91 mil, sin perjuicio de que pueda rebajarse si 
sin estar preparados para ella. EHa reforma las nccesidadf's del Estado lo permiten. 
fué mui avanzada para su época, dpbió esta- El sí:'lior Yañez. ,-.Ko só si he entendido 
diarse ántes prolijamente i aun esperimentar- bien, pero creo que el honorable Senador de· 
se en pequeña escala para ver sus ('onvenien searia que la constribucion municipal fnera 
cias f) inconveniencias. No es posible variar movible, sin que pueda exceder de la cuota 
de un momento a otro la sitll:tcion de un ré máxima de tres por mil, como lo establece la 
jimen tributario; en esto, mas que en otra cosa, ki del 91. En cuanto a la contribucion adicio
es necesario tener U!} espíritu conservador, i nal para el Fiseo, Su S0ñoría desearía tam
PUl' eso esp"ll"O lue los señores Senadores que bien que fuera movible. 
tienen como lema este nombre habrán de El señor Var~s.-De dos por mil, sin per
acompañarme en las idf~as que vengo espo- .iuicio dA q nEl el Congreso pueda rebajarla 
niendo. En esta materia hai que ir lentamen- anualmente, 
te, porque una contribucion aceptada eH El señor Yañez.-Put's ent6nces no hai sino 
muchas veces mejor qU::l una nueva. ~~sto diferencias de detalle entre lo que establece 
aconseja no alterar la situaciun que hoi dia el proyecto i lo que opsea el honorablE. Se
tienen las municipalidades. Todavía no les nador. 
hemos dado renta alguna; hemos dictado un El proyecto establece una contribucion muo 
proyeeto de patentes que aun no tiene In nicipal fija de tres por mil, i modifica en esta 
aprobacion de la Oámarade Diputados i que, parte la leí vijente, en cuanto dispone que las 
por lo tanto, no sabemos si rejirá este año. municipalidades deben requerir el aCllerdo de 
Ona vez que se dicte esta lei i otras que son las respeeti vas <"sambleas de mayores contri,· 
necesarias, podrá irse formando la base de las buyentes para fijar allu~11mellte la tasa del ¡m
rentas de lfts municipalidades; entónces la puestn. Ec;ta modiI1cacion se ha hecho por di· 
contribucion territorial poch'á irse Jespretl versas cODsideraciones: primoramente porque 
diendo de donde hoi está para aplicarse mas en no hai en la actualidad en el país, él <o méllos 
conformidad a un l'éjimen mas científico, cuyo que yo sepa, illfunícipalidad alguna Cjue haya 
ideal seria entregarle por cOlnpletu a las muni fijado una cuota inferior al tl'tlS por mi!; todas 
cipalidades lacontribnClon sobre propieclade€i cobrao la tflsa máxima. En segundo lugar, 
edificadas, i reservarle al Fisco las contribu- porque atpIldiCto PI d,sal'rollo de los servicios 
ciones sobre propiedades 110 eclifioadas. illuuíeipales, las exijeneias de la aalud púhlica, 

Por eonsiguiente, el proyecto no altera la elel aseo, policía, alumbrado i bienestar de to
situacion municipal en relacion con el réjimen dOK los habitantf:~, no es posible ya (lue Jos 
que ebtableee la actuallei de munieipalidade8, municipios cobren una cOlltribucion lllenor de 
salvo, para que no se me haga la objecion, de tres por mil En tercer lugar, porque no 
en lo que se refiere a la contribucion sobre pUf:de penRurse en rebajar el impue~to de. tres 
los valores mobiliarios, de que habiaré en el por mil miéntras no se c:een i orgallicen las 
momento o!,o!tuno. las rentas municipales en debi,la iomm. I en 

Intrnduc~;, sin embargo, el proyecto algu - CUüi to i último lug8x, porque el r6jímefl esta
nas modifk'iCiollf's de importancia con relaclon blecido lJor l<lo lei de ] 891 es profundamente 
al réjimen actual, a las que h,m aludido los peligroso, pOI" cuanto deja en manos de los 
honorables Senadores por Valparaiso i por contribuyentes el mantenimiento de los ser vi-
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cios municipales, i el honorable Senador por Dictemos leyes para nuestro pueblo, para 
Valparaiso sabe que la Municipalidad de ese nuestros hábitoR, para nuestra manera de ser; 
puerto, que es el primero de la República, solo atendamos a nuestra situacion real i no este
ha podido cobrar en el añ() actual el tres por mos dictando leyes teóricas que fracasan en 
mil, gracias a que tomó las precauciones de la práctica. 
llevar a las asambleas de contribuyentes a los El señor Barros Errazuriz.- 1:'ero hai 
empleados municipales, porque de lo contra municip~lidades en que no~ hemos juntado 
rio, esté cierto Su Señoría, los rluefios de can- los vecinos, hemos intervenido en la forma
tinas i re¡;tUl1l'unts i los habitantes de los su- cion de los presupuestos i cumplido con todas. 
burbios ele la ciudad habrian votado todos en las obligaciones de las asambleas de contri
favor del dos por mil, i entónces no habria buyentes. 
habido cómo hacer los servicios municipales. El sefíor Yañez.---Rari nantes in gurgite 

Este sistema suizo, que en Suiza he visto vasta! 
funcionar adrnirablemente, requiere en los El señor Barros Errazuriz.-Esto pasa 
habitantes un grado de cultura, un concepto todoE! los arIOs en lit comuna de ProvidenciB. 
de los deberes de ciudadano, de los deberes El señor Alessandri (don Arturo).-Ese 
para con el pais i para con la ciudad en que territorio municipal es una Suiza dentro de la 
se vive, que están mui léjos de alcanzar las República. 
distintas capas sociales de nuestro pueblo: No El señor Barros Errazuriz.-Donde hui 
es posible mantener en un pais como el nuestro espíritu público, donde hai interes, se aplican 
un réjimen que permita a unos cuantos reclu· i se aprovechan bien las contl ibuciones. 
tar una masa de jente inconsciente para lle- El señor Yañez.-La Municipalidad a que 
varIa a las asambleas de contribuyentes a vo- se refiere Su SeflOría es una Ascepcion, i estoi 
t:.::r en favor de la menor cuota de contribu- cierto de que el honorable Senador de Llan
cion i desorganizar i destruir así los servicios quihue es tambien una escepcion en el Sena
munic ipales. do, porque cren que fuera de él ninguno ha 

El señor Barros Errázuriz. -¿I quó inté- asistido a una abamblea de contribuYi"ntes. 
res pueden tener los cfmtineros en rebajar la 1 sucede tambien que buena parte de los 
tasa de la contribucion de haberes? ¿Acaso contribuyentes no pagan el impuesto debido 
bajan las patentes por eso? Se comprende que a simple olvido, porque no reCtlU,düll la fecha 
los propietarios estén interesados en que se en que deben hacerlo, tal como me ha ocurri
rebaje la cuota de la contribueion, pero no los do a mí en alguna~ or:asiones. 
dueños de cantinas o tabernas. Si esta es la realidad de las cosas, lejisle-

El señor Akssandri (don Artnro).-Los mus para el pais en que estamos; no implan
cantineros son arrendatalios de manera que tflmos sistemas estranjeros, que, trasplantados 
si disminuyen las contribuciones bajan los a nnest:'!) pais, no dan los buenos resultados 
ánones de arriendos que ellos pagan. del pais en que se dictaron, porque el medio 

Los induce a obrar así tarubien el odio que en quo se' aplican es distinto. . 
fe:'mentan en las bajas capas sociales contra Ahora si se considera que se debe fijar una 
los dn arriba. contribucion movible, cuando lleguemos u ese 

El srñor Barros Errazuriz.-Ese odio punto lo discutiremos. Entónces yo sostendré 
los llevaria a tsubir lo mas posible la tasa de la las ideas manifestadas por mí i el Sen'ido verá 
contribucion. lo que resuelve. 

El sflñor Alessandri (don Arturo).-Los El señor Aldui1ate.~-'l'ambjfln podria que-
lleva a disminuir las rentas municipales en lo dar en manos de la Munieipalidad i no de los 
posiblfl. contribuyentes la fijHcion del monto de la 

}] ¡:,eñor Yañez.-No dictemos leyes para contribncion. 
situ~('iolles imajínarias, que no responden a El señor Yañez.-Tambien. Ahora con 
la realidad. respecto a la contribucion Hscal, se ha esta-

Talvez los señores Senadores recuerdan bleddo en el proyecto la idea de que sea una 
que hubo en Santiago una asamblea de con- contribucion adicional. Por lo mism9 que la 
triLuyentet:! en que se trataba de fijar la cuota contribucion PRtá asignada a las municipali
de la C('~.tribucion de haberes, a la que solo dades, no puede haber una uontribucion doble 
asistió como representante de la ciudad, Mi- sobre la misma materia: una a favor de la 
guel, portero i corista m:1i cOllocido del Teatro Municipalidad i otra a favor del Fi:-:co, ámbas 
Municipal, i a l\hgud lo constituyeron en con carácter permanente. Esto seria contrario 
asamblea de contribuyentes, i así pndo hacerse a toda idea de buen réjimen. 
el servicio municipal. De <.:omprende que los mismos bienes gra-
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vadm¡ con un impuesto municipal sufran una que el Congreso dicta todos los aiios la lei de 
contribucion fisc~,l por ruzones de necesidad. preRupupstos i la lei de contribucionlCs. 
i esto es lo que establece /'JI proyecto, que di- El señor Alduliatc.-Esas leyes d¡lben 
ce: al aprobarse la lei jeneral de presupnestos, dictarse en virtud de ordenarlo así la Oonsti
se establecerá la contribucion que puede 'apli- tucion. 
carse en favor del Fisco como impuesto adi- ~~l señor Alt"ssandri (aon Altnro). -tI la 
cional, segun las necesidades jenernlrs. del 84 t8mbir,n seria un simple ensayo? 

Esto, en el concepto del hcnorable Senador El serior Yañez. -Sí el honorable Sena-
por O'Híggins, tiene cierto aspecto inc0nsti- dor de Ü'HiggillS quiere estabh~cer en forma 
tu:oional. Yo digo que esto no es inconstitu mas categórica el impuesto, está bien; no ha
cional, porque el Congreso en este 'caso ven- bria mas que cambiar la redaccion. Se estable· 
dria a hacer lo que hace la asamblea de con- ceria el dos por mil adicional, que no se po
tribuyentes, dentro del réjimen municipal. dria cobrar por entero sino cuando el Oon~ 

Este sistema tiene muchas ventajas. En gres o así lo declarara a proposicion del Pre
primi't' lugar, no establece dos contribuciones sidente de ia República i al aprobarse en 
permanentes sobre una mi!'ma cosa, i en se- jeneral la lei de presupuestos. 
gundo lugar, al darle a esta contribucion, que Hace muchos años, en aquella época feliz 
tiene por objeto equilibrar los gaRtos públicos, en que el ¡;ais era gobernado por El Ferroca
un carácter de )casion, el Estado solo la rril, no se fijaba la contribucion municipal 
aplicará cuando no tenga otros recursos de síno en f'1 dos por mil para la ciudad de San
qué echar mano. tiago, porque El Ferrocarril desde meses án-

'l'iene, por último, otro aspecto que a mí tes hacia una campaña a favor del dos i en 
me pareco el mas importante de t(,dos, cual contra del tres por mil. La asamblea se ren
es la educacion política de este país, estable- nia i votaba el dos por mil. ¿Quiere decir esto 
ciendo la fiscalizacion sobre la inversion de que Santiago no estaba gravado con el tres 
los impuestos i haciendo que el contribuyentf' por mil~ Lo estaba; pero, para los gastos pú
sienta en su bolsillo el derroche anual que ha- blicos solo se pedia una parte de ese im
ce el Gobierno en los presupuestos, entre los puesto. 
que figura la creacion i mantenimiento de ofi- El señor Aldunate.-Eso eS otra cosa. 
cinas i de empleados innecesarios. El dia que El señor Yañez. - Por lo demas estoi de 
sea n~cesario gravar mas la tierra i pedirle al acuerdo cnn la urjellcia que hai en despachar 
contrIbuyente que eI:tregue al,go mas para este proyecto, i por eso voi a hacer solamente 
mantener e.l ?erro.che tiscal, entonces el .O~m- algunas breves consideraciones. 
greso sentIra enellna el peso de la OplnlOn Q' h 'd l' t? S' 'd d 
pública i verá que es menester gobernar en d ¿ ne ~n SI o fS I~pues o~. in ne~~slr~ 
bien del pueblo i para el pueblo i nó para lma e remo~ a~m~ a os ~em1?os e t uan h m .d· 
administracíon que va aumentando sus gastos rra, pne

t 
~ e.clr que °ds'dlmp,uEes tOSd an SI o 

, 1 - " t -d;d 1 una an onzaCI0n conCf I a a El a o para pe-
en UIla enOlme (esl'roporcJOn aen . os os d' 1 1" d . 1 l' t d 

t 
. Ir os on os necesarlOS con e o )Je o e 

recursos con que cuen a. .. 1 1 . d d 'bJ' P . 
El señor BarrosErrazuriz-Estamos de atenc étr a ,'SI ~eGbeRI, a ¡es lPu IlCR:s. or .con.sl-

d t d t' . b' . gUWllt>, no la] o stacu () ega llJ constItucJO-
acuer o eJ?- es d o~: nna qt:e es !llUl .sa la, ] na! para qus se diga que se establece el im-
que se aphca tamb16n a ¡os propJetal'los que ' d· . b " 

t 'b' "1 M .' l'd" d 11· puesto e dos por mIl so re la propIedad te-pagan con TI uCJOnes a a Ul1lClpa la. ; e (JA 't . I .. t - d ' 
Podrían fiscalizar la illversion de !L,s dineros rt'lbona ; l?ero, gu¡e ese I~pues o fi~~o po. r¡a 

CO rarsO sIno un a [JroporclOll que le anva -que entregan. < 

El - Ald t El ¡ bl S mente el Congreso. sellor una e.- , l(mOra nena· . r • •• 

dor de Valdívil¡!. no se ha fij~do bien en mi N o es e~ta una lp~, desde que no eXI~e l~ 
observacion. Lo que he dicho es que la dis- concurrenll~ de! Pre?lclente dfl l.a Reptí.bhc.a 1 

posiciOl1 es ineficaz. Una leí debe m:mdar, del Senado 1 de la Cama,l:a de Dlpl~tadoA, SIllO 

pf~rmitir o prohibir; pero, no es tal la que nO solo un acuerdo dfl lttS Caruaras. f<~l Uong~eso 
produee efectos miéntras no haya otra lei p,uede perfectamente, dentro ,(le sus atl'!bu
para hacérla cum pIi r. De modo que esto no Clones, establecer. qu~ la contn bUClfJJl sera de 
pasa de ser un ::omejo que da un Oongreso a uno o d~ dos pOI mIl. o d~l IU~nto que ~e .pa· 
otro Congreso. r.~zca, SlemI)l'~ qUfj BPa mfenor al maXlillO 

.h:1 señor Yañez.-Puede ser que sea neceo fijado en la lel. 
sario cambiar la redaccion del artículo. El señor Aldunate.--Si se necesita de !Otra 

El señor Alessandri (don Arturo) -Se lei para que la contribucion se cobre, ésta !lO 

olvida el honorable Senador de O' Higgills es entónces una lei. 
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El señor Yañcz.-No lo seria así, como no El artículo 1.0 no lutCe refereneia a ninguna 
lo PS la ap;ubacion de la cuenta de in ver1'lion; 0ut\Fltim, qlW cOlltr;;úo el propó,ito del hono
pero esta cuei'tion, que es interesade, la p.) r"ble Senador. En él se ha suprimido la pala
ddamos tratar en detalle al discutir el artículo bra cfiscal» en la parte en que se dice que los 
pertinente. haberps estarán sujetos al pago de contribu-

Quiero ahora agregar algunas palabras so· cion, porque se ha querido amoldar este ar
bre esta observaci0n dd honorable señor Al· tícu!o a la situaciol1 que la leí va a crear. 
dnnate, rt'lativa a que no seri9. propiamente lei El pro.yecto qUA ha dado oríjen al que se 
la disposieion qne autorizaria el cobro del ctiscutt', i al que aludió tambitm Su Señoría) 
dospor mil adicion<ll. Rai una disposicion establccia que toda la contribucion territorial 
transitoria del proyecto, en lo que a este año seria percibidí\ po'." el Fisco, quien daria ¡), las 
se refiere, que autoriza desde luego el cobro dE'1 munieipalidades una parte de ella para la aten
dos por mil adiciona: en favor del Fisco, tal (:ion de los servicios ifl:1l1icipales. 
como se hizo en 1915. En PRa época se ,;ictó Era llece~ario entónees redactm' el al'tíeulo 
uua lei en virtud de la cual la propiedad terri- estableciéndolo así claramente, pero como se 
torial o 108 habere~ en jteneral, q11e estaban acordó despues adoptar preeisamente la idea 
afectados por ulla contribncion muniei[Jal, que· del honrjJ'abie SemlJor por Valpflraiso, de no 
daban afndac:os tambifm con un impuAsto (]r: alterar la situacion pxistente i dejar esta eon
dos a cuatro por mil en favor del Fisco. I';,;to tribucioJl con carácter municipal, hubo nece
se estimó que era regular i conforme a nUAS· sidad del suprimir la palabm «n.'ical» en el 
tras prácticas e institucionf's. Hoi se va a artículo 1,° 
hacer lo mismo: se va a mantenAr la contriba· l~epito 'lue lo Inej:);' sflria aprobar desde 
Ci0J1 municipal, i Stl va a j1,ntorizar el cobro de lnego la ide'l jenAral dei proyedo a fin de 
t: .. impw.'sto adicional para atender a las ne- ganar tiempo, i d¡¡"cutir dtlspues en detalle la 
cesidade~: públicas, es deeil, se va a organizar idt-a de cada uno de sus artículos hasta que, 
como ,,:'Jmnct 10 que en 1915 se hizo para sal· proeediendo (;0' )1 espíritu do jasticia i equi
val' la situacion <Id momrmto. dad que a tojos nos animtl, se esclarezcan 

No se puede dar carácter permanente a esta perfectamente las ideas i se produzca el 
cOLtribue:on, como lo han insinuado !tlgunos acuerdo. 
señorE,s Senadore", porque entóuces la propie- El señor Aldunate.- Por llli parte, ten
dad quedaria excesivamente gravada, espe- .lúa algo que ff'plicu'" al honoraLle Sellador; 
cialment'· la l'l'opiedad rnr~l, que contribuye pero como creo qn,~ tOt}a;, las íd"as que se han 
a la prodllcciun de los artículos a'imonticiús enuneia~l,o eabt'n perfectamente en la discu
de primer,¡ ll!:cc;,;idad. Establezcamos esta sion particular, i cumo hai interes en despa, 
eontribueion adicional para les casos de crisis char el proyecto lo mas pronto pm,íble, renun
financiera fist:al, cuando sea necesaio imponer cío al U,,;¡ (Je la palabra en la discusion je-
un mayor gravámen Robre el contribuyente. neral. 

TamtJoC'c quiero rderirme a otras observa- El serlOl' Barros Errazuriz.-Deseo dar 
ciones propi¡Js de la dlscnsio'1 P;11 ti"nlar. como "n la diseusioll jenerallos fundament03 de mi 
]u quo hizo el Lonorah!e SenHdol' po!' Valpa- V:Jto l't>'peeto de la inoicaeion del honorable 
raiso lGspedc (\.l artículo 40. Rogaría a Sil ::)pnador pUl' Valparaiso., que SI::'\(1 favorabh~ a 
Señoría '¡ue no ¡nsif'tiera 80br .. l'f'te punto pn ella. 
e"ta opoltnninad. Por hoi solo se trata df' A mi jni,'iu, esta h;i debe establecer simple
apro bar (m jpnf)ral 01 proy.,cto, es dec:il", de mente una c:untríbucion fis(:al, sin alterar en 
pronuncia¡ nos sobre ~í ',1) Jicta o nó Ima nue- lo mas mínimo la situacion municipal. Oreo, 
va leí de 1 Ul1tl'íbucioll sobre haberes. Esta es como lo decift mui bien el honorable Senador 
la icli'a fundamental. Pero son eues~iones pro- por Tarap¡)c¡Í la primera vez que se habló en 
pías ele '~¡'. dliscl1sion particulal las de sallAr en el Senado dA! proyecto e11 debate, que el mo
qué fornm tiC dida la leí i su rí"dactan sus mento actual no es ofcortuno para abordar de 
disposiei'l!lf'i', o ,[r luí, mancra van 08as dis- frente una reforma an'lplia Je nuestro réji
iJOsieloIlfs h ftpii',·Ul'SP. lllen de Gontribucion territorial. Cuando el 

Las ol>-erntCiOrH'~ del honorable Senadol~ Fisco se eneller:tra con sus entradas reducidas 
por V¡,;¡",,'a;,w relativas a la llaturalezp, de a la mitad, <:11 momentos de crisis tan honda 
éste im¡mesto tendrán cabida cuando se di s- como la l;rovoeada pOl' la guerra eUI'\ipea, no 
cuLa el al tíeu:o 35, (Hlf:é·Ydi:':.~close que en lo e/co que sea oportuno dictar Ulla lei de con
demas quc~dal'i:m subordinadas naturalmente tl'ib'wiones de carácter pUf'manente. Me parece 
a b. l'psolucion quo recayera sobre dicho al'- qlle dehl,mos ¡imitarnos a salvar por el mo-
tículo. mento la afiictí va situaeion del erario. 
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Cor¡siOAro convenifmte precisar -los objetos I cnota de la eontribucion, dfmtro del máximum 
que .prors;¿uo ¡:,~z, ki. Estos ohjdoR, ql1e se I que estabbee la lei~ Considero que es ab
han Ido d¡-tvi~tuando en el ;-,ftmi~o que 1"1 !~:o-Is,nrd(), i pnl mi parte ~ORte¡:gO la conveniencia 
ye('to ha segUIdo. son dos. ti",l prnueriJ ele r os! dA que esta cl1cta sea mOVIble a voluntad de 
AS salvar la situacion del Fisco, estableciendo los contribuventes. 
un impuesto adicional fiscal de carácf'er per- LOR que l1"gan las contri1)l1ciones, los due
manpnt, .. , porquA hai el conveneimiento de que ñOH eJe graneles propiedades, tienen inten:s en 
es absolmHfiH'ntp neees8J'io no solo para ahora que el proelneidn (le las cOlltrihueionhs s,~ ad
sino bllnhipJl r'~rA, ma~ ad8]¡mtF; el s0gl1n,:o rn;nifJtre bien; j si la 1\1 uni('.i lJalidad aelT<,cha 
es haem' la retHs'lcinn de h propiedad ra;z los fonlo;:', hai convenieneia en 'lile pundan 
(¡U P, está Illal tasada. Eflto,) han sido los do:; nega:'fo/e odisminu irse los recursos, o aumen
únicos puntos fundamentales qu'~ km sl'rvido: tarso si la 1'lunieip,llidad da garantías de bue-
dM base a esto prnyeeto, na administn:wion. 

Pero la C"mision Especial do Impuestos ha Por otra p~Hte, f),bundo en el prillr;ipio fun· 
ido ampliándolos, i nos prO¡H;rrp una lei com- Jam:,nta] Hentado por el honorable Senador de 
pleta s,jbl'o contl'ibueiones que deroga:,asi en- Va1clivia, relativo a la ed'ICacion política. 1 si 
tel'l\Illpllte!el !pi l)lunle:iual (liél año 91 en esta es ei0rto q1](~ hai muchas comunas en que no 
:-"al tf:\, lfli qUA :fné dicbd~ poracnerrl0 de todos se tiene ilJt:~rrcs [lor estas cuestiones, el dia que 
los partido,: i qllA Astá ya incorporada a nues- la eflntribueion sr-i't maR fllcrte los propietarios 
tras costnlllbnos. tendrán eu;(hdo An vijilar por la buena invel'-

1.11 - Y - 1I.T l r, .. 1 sion de los irnpnAstos. 
~ .. senllr aneZ.-L'O es a l.,omullon a que 'b' ' 

1 j ' d 1 t' 'd 1 t De () todavla hac.ol' notar que eon SIstemas la arn p la () e I)l'oyee o' vmo aSl - e a () ra 
C

' L' eomo 01 que establnce ,,1 prnyeeto en debate se 
amara. " 1 1 •• f' 1 d d d' 
l~l fwñor Barros Errazuriz.-Pero allá va ¡mvanc () a ¡(lS ffiUnIelpa. l(,a es e ~ns .1-

t " C" ~r e ver~as fnentcs de recursos 1 de sns atnbuclO' 
uvo ol'lJen el; llna ~omlSlOn ~ ISta. n"s privativas. 

Por m; !lente no acepto que se altere en nada El honorable Senador de Valdivia ha hecho 
la situaóon municipal, que este proyecto mo- mucho hi,iC8pié en qUA se mantiene el im
difica sustancialmente. puesto SO',)l'M los biémes muebles, pero Su Se

Voi a insinuar someramente las razones que ñoría 1~0 olvdará que los mas importantes son 
me mupven a pensar asÍ. los valol'ps Illobiliarios, q tIA en Sa, tiago repl'e· 

El primer punt<) 0S el relari vo a la tasa dr~ sentan mas d0 un milion de pesos como valor 
la eOll'l'ibncioD. Este punto ha "ido bal;tante del iwpuelilto. 
dilucidado. En la aetnaiidad tenemos una tasa PIHJS bien, es¡'a fuente de reemsos impor-
movible clrself' tres por mil hasta el uno por b'ut,Í,úma se le qnjt~ a las municipalidades. 
mi!, que la fija anualmente la asamblea ele El SOllor Alesuandri (don Arturo).-En 
rnayorc~fl contri~llye~ues, o. sea los mismos que las proviuci;:.'¡ hai pocor; vdorp::l mobiliario). 
J)[1gfl:l ]','s enntnbuclOnes 1 Que naturalmente "'1 - r- .:.-- -- l,' . t d ,,c. l. .'.. b' ¡j, seno!' ... ~lTroS r-rrazur'.z.-' .,.,11 Vil' U 
tlMnen 1!lteres en TIsc'a ¡zar SI se mVIel'ten ¡en el 1 1 . 1 .. l'd el 1 ,t'h' e <a ,m (e mUnl(;lpa 1 a ee; a COI~ n UClOn 
o mal: , rnobiLaria corre"f'0nde a la Municipalidad 

(~U1eru pont;rme en el caso del honorable d' ¡.' .1 JI' d"el t d ' 
T •• 'onae es,a raulCau,o e m IV] uo erle 01' ('te 

S,wador pOI' ValdlVIa, que posee cerca de Sall- l 1 . ' 1 f 1 . I os va ores. 
twf,o un 1E'rD1USO ,llnr o que oellpa caSI a Estu es lo gravE. Con un articulo que se 
wi [au de la respectiva eomuna. Suponga Su . t rl 1 l' t t t J 1 s· t ". _. ,In rlh.uce ton a el se ras ,orna o o e ]:-" e-
Seiíona nue manana hubIera en esa r:olJJuna, .' 1 ,. t Y I ., i 
un:l mal<: :Mnuieipalidad, que quisiera hacer ~lU\ ll:lU.l1lel·~rd~a ¡vIJed'u e. ,al se i 1a prlfvauc,t' a daes 

_, . " 'b ", UnlCIpa 1 al 6S o mue la'l l fl sus uen es 
chuna un los dmeros de los contrI uyente:::; o' 1 " '¡,.', 1" l' '1 1" 

• Q _, ' ;J lId h reLlll sos, como a cuntn )"CWn a ,)S ,\ L(, lO.es 
¿,qllel'fla ,~ll ;:,enorm verse pnvf\uo e p eff~C i;.. L 1 . d 't" mo 
'jUE\ hui tiene oara fijar la cuota de la contri- 1, OLla

t 
s ~lll~n,' no, dCJ. nero recotl' al' on es " 'd'. -

• < ' , 1 f d d rnen o 1 ü'g;l,ra 1Ia en qun ,engamos q l,'~ lC-
b'll'JOn qlle (Jeh~ r):l,'fH so )re sn 'un o entro ,', " . .-
d

' , ,. J t" ·1'2 Al' '1 ,tal' lAyO" !lara ayunar pe~Ul1lanamente a estas 
el mltXIllHnn rp rus por ]j'L .. go ana 0¡2:0 CO:'1l0la(',¿n(l"i. . 

sU('edo al hODOl<lb"e Senador por AeoIlcagua, ¡;;] serlnr Alessandd (clon ,\..rturo).-¿,I 
(lUC' 1il;ne vec:ina :ct la cu.pital una propiedad cuánto les da hoi el Fiseo~ 
el ue tambien constituye la mayor parte) do la , _ . 
comuna rospectiva. ¿Oómo sería posible qn0. El ,;enor Barros ErrazurIz.-N ada, 
en úmllOs casos los honorables Senaof.'re::; "ji El fíul' Alessandri (don Artur,').-¿Có· 
"ieran privados del dcm"eho qUA tipnen en li:l mo n.ctcL'? ¿,Ac:1s0 no les paga, las poFc,ías~ En 
aetn"líchd para intervenir en la fijacion de la la comuna' [ue c,tinnde eSe" ftIunicipaiidad tan 
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bien organizada a que se referia Su Seúoría) sillo de todos lo~ clientes, a quií'nN; se 
he visto policía de Santiago. encarecerá el prf'cío de los artículos. Ahora, 

El señor Barros hrrazuriz.-Sí, señor se va a di dar esta leí sobre los habeles, para 
Senador. Es ciero que el Fisco ha tomado a su encarecer mas la propiedad, i se va a dictar 
cargo IRs l,olicías de algunas capitales de de- en malos momentos, porquo la plOt)iechd, 
partamcnto i de algunas comunas en Santia, tanto la urbana cemo la rUlal, están en malas 
go; que son, puede decirse, la lIav0 de la ciu- condiciones. El precio de los productos agrí 
dad, ppro mI cambio el E~tado les ha negado colas está hoi dia por los suelos, a causa de 
la subvencion que establece la let de mUllici- que no hai esportacion fácil, hasta tal punto 
pahdades. que hai productos que casi no tienen valor. 

Oomo mo observa 01 honorable Senador por La propiedad urbana está mmamente grava
Maule, en algunas partes la retasa puede dar da, sobre todo en Santiago, i prodüce muí 
lugar a un exceso en la contribueion, tanto poco, porque los aniendos han bajado o no 
por su mayor valor como porqufl hai comunas se pagJn. 
que tienen eontl'ibuciones especiales. La co- Hace pocos dias tuve conoeimiento del si
mUlla de Providencia, por ejemplo, tiene Ulla gllientfl hocho: una señora tenia una propie. 
contribucion adicional de un cuatro por mil. pi~dad en la calle Artnro Prat, que no valía 
2, Va a desaparecer esto con la nueva lei~ Yo mas de treinta mil pesos; Sfl vió obligada por 
quisiera saber si hai algun artículo que salve la lei a hacer ,1 alcantaL ,1 :1,(;O i pocos dias 
este inconveniente. despues a pagar la cont-,,' ,;J('iOll por este ser-

El st'ñor Quezada (Ministro de Hacienda) vicio i ademas la dA pavimüntacion. 
-Ese caso está previsto en el artículo 6.° <le De modo que con el trabajo que tenia quo 
los transitorios, que dice como sigue: hacer i las contribuciones, el gasto llegaba a 

«No se entenderán derogadas por la présen- unos tres mil pfSOS. La señora pidió entónces 
te lei las leyes especiales que hayan aumenta- una hipoteca; pero, en esos dias sucedió, des
do la contribucion de haberes tn algunas mu- graciadamente, que por una órden del Con
nicipalidades con el objeto de garantir em· sejo de Habitaciones se hizo demoler la casa. 
préstitos para atender servicios municipales.» De esta manera la dueña se quedó debiendo 

El señor Barros Errazuriz.-Está mui el pago de las contribuciones i sin ohtener 
bien, señor Ministro. Veo que está previsto el préstamo alguno, a causa de que nadie queria 
caso en la lei. prestarle sobre un sitio ,lriazo. 

Me voi a referir ahora a lo que be relaciona El señor Aldunate.-La situacíon qne se-
con la autonomía de las municipalidades. En ñala tSu Señoría es mui jeneral; no hace mu
este proyecto se les quita a las municipalida- chos años las columnas de los diarios eran 
des toda intervencivn en el avalúo de las pro- escasas para publicar las listas de las propie
piedades; en mi concepto conviene hacer una dades insalubres, i de esta manera la lei ha 
revision, pero sin que desaparezca la in ter- obligado a hipotecarlas para levantar nuevos 
vencíon que siempre han tenido en esto los edificios a muchos vecinos de Santiago. 
municipios. El señor Barros Errázuriz.- Hai muni-

Daseo tambien decir dos palabras sobre las cipalidades que tienen lllas de quinientos 
cuotas de las contribuciones. Yo votaré las pleitos por pagos de eonttibuciones; sin em
cifras mas bajas en materia de contribucio- bargo, en un tiempo de crísis corno el actual, 
nes, porque en realidad estamos invadiéudolo se quiere subir tod'1vía mas las Gontribucio
i gravándolo todo en una forma exajerada, nes. La retasa de las propiedades va a traer 
aun para tiempos mejores que los actu~les. un encarecimiento considerable en la vida. 

En otras ocasiones he manifestado una opi- Ji:l señor Yañez.-En Santiago, lo probable 
nion análoga i, consecuente cen ella, votaré la es que se bajen las contribuciones. Las pIJ
cifm mas baja. piedade:; de S,mtiago están avaluaJas, escep-

Hemos dictado estos dias una serie de leyes tuando algunas secciones rurales, en nove
de contribuciones que van a encarecer toda- cientos sesenta i cinco millones de pesos, lo 
vía mas la vida: primero se despachó el aran- que seguramente no valen. 
cel aduanero, lei sumamente proteccionista; El señor Barros Errazuriz.-Ahí vere
despues vino la lei ele patentes, segun la cual IDOS quien es mejor profeta, señor Senador. 
algunas so subieron en veinte o treinta veces Por mi parte creo que los avalúos van a 
tanto. Estas patpntes las van a pagar, en re subir. 
sumidas cuentas, todos los contribuyentes; si El señor YañeL.-Es efectivo que se han 
a la casa talo cual se le cobra una patente de ido subiendo de año en año en forma exajera. 
cinco mil pesos, ese dinero saldfá del bol- da; yo mismo puedo confirmar que desde seis 
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u ocho aúos a esta parte se han subido en for- de clue los hechos me daran la razon, d~ ha
ma inconsiderada_ cer el avalúo de todas las propiedades de la 

El seiiol' Barros Errazuriz.~Cilmo no Rf'pública t"11 el plazo el" seis u ocho mp,ses. 
quiero k\(;cr un la'T') diseurso sobre esta CUé'S- En 1891, cuando se dictó la lei de comuna 
tion, voi a terminar declarando que votaré so- autónoma, la Municipalidad de Santiago se 
lam,nh !as contribuci0nos mas bajas que se encontró con que era preciso hacer el avalúo 
propongan, , ~que considero que este no es de la propü'dad raiz, i al efecto nombró una 
tiempo para )ir ningllll impuesto. comision de treinta tasadores, que eran per-

El señor Alessandri (dlJl1 José Pedro),-- S0nas distinguidísimas i mui entendidas en 
Los discursos que so han pronunciado al em materia de avalúos; se encargó el avalúo de 
pezar la discusion de esle asnnto, hacen ver las propiedades de cada comuna a un profe
la gravedad que encierra el proyecto en de- sional u hombre de negocios de mucha espe
batt1. ritmcia An esta materia, i se nombró todavía 

Estoi de acuerdo en la necesidad imperiosa una comision superior para que revisara estos 
que existe 0.0 arbitrar recursos con qué equili. avalúos despues de oir a las tasadores i a los 
brar el preeupueRto ,~e la nacion, i evitar. q11e propietarios. Esta comision fué formada por 
se haga !'Rbnia alguna en 108 sueldos de los los tres injenieros mas respe!.ables i de mayor 
empleadOR pÚblicos; pm'o, creo que las leyes reputacion que habla entónces en el país, los 
qU(~ se dicten deben discutirSA con ~nm- señores Renjifo, Poppelaire i Manuel José Do
quilidad, i con mayol' reposo miéntras mayor 'uínguez,quenoexistenya. Estos caballeros pu
sea su importancia. Estnmos tréltando de dic- sieron manos a la obra con la mayor asiduidad, 
tar una lei que Vd a hacerse "fectiva en mo· dejando a un lado todas sus tareas profesiona
mentos difíctles para la República, i cnancl0 les, i no obstante demoraron un año en fijar 
todos estamos convencidos que en jenerallas 01 valor de la propiedad urbana de Santiago. 
tnsaciones de los predios urbanos i rnrales 1 no se diga que las personas nombradas no 
adolt'cfm de graves ercort's. Creo sin embargo reni':n interes en terminar la tarea, ni que no 
que en Santiago las propieliades están mas 0 1 trabajHl'on con la rapidez requerida, porque la 
ménos bien tasadas; pero, hai muchos puntos I Muuieipalida(l aumentó el personal, i éste hizo 
de~ pai!:', en los euales, debido a la manera cuanto fué posible por terminar 1", obra a la 
CÓl1l0 se Jfmeran las municipalidades, las tasa- mayor breveclad. Despues de un ai'io de asi
cione,; no represfmtan ni aproximad;J,mentf\ du.) trabajo, se tasaron doce mil seteci'mtas 
siquiera el valor de las propje,dades, sin per, propierlacles urbanas en doscientos treinta i 
juicio de qne haya desigualdarles irritantes. un millones de pesos. 

Así, en muchas municipalidades de de par- Esto sucedia en 1893, ai'io en que se termi-
tamentos a¡:artados la mayoría de los ediles nó el avalúo, i hoi, en 1916, cuando las pro pie
pertenece a los graneles propietaricJs; a éstos daJes urbanas de Santiago son veintidos mil 
les imprw t9. poeo, entónces, que se fije la con· t.re~cientas, t;on un ví:llor de noveciefltos se
trib!lCioll en un tres o mas por mil, porqne senta i ciu\ o rnillone;¡ de pesos, o sea casi mil 
dlo:3 tienen medió" para hac\'H' tasar 8'lS pro- millones de pesos, ¿eree el Senad'> que será 
piedades tlI' 1" 'l('eima parte de lo que real- matet'iulmente posible hücer ('n SE'is meses la 
mellte valen. retasaciotl, no solo de toda, ellas, sino de to-

COlll)!rtmJo que debtnnos c:..;üoj r Ud: foro das las propiedad:)f'j n:.rales i nrbanas del pais, 
mn rápida i eficaz para saldar l')l i,¡eH:pl1"S- ,:wmdo ya vilOne la época ud invierno, que 
tos, i pOI' eso me parece que seriü cuerdo o.ecp- presenta tantaH clificultacle<:l pC\ra esta tarea'? 
tal' dé,Rde luego el artículo transitorio que au- Es menester tener presente que ('ste trabajo 
LOrJ7,a el cobro del impuesto adicio.\Jal del dos debo hacerse con detencion, sin apresura
pOl' l'úl c1nnnto el año en curso ¡ ,ara atel1l1er ;nientoH, visitando propiedad por propiedad, 
a las l;6eGsi(i:-~d(~L' fisCtú·,. (mica manera d,) no cometer inj ll'Sticias i de 

En Heguida procederíamos con tranqnilidad que las contribueicw8'> ,~ne se trabJ, de obte
a est:ll:ifi;r la ¡'"1, de manera qm, pI avalúo se uer correspondan al justo vaior de las propie
haget en condicionmJ de justicia, de tlquidad, dades. 
de igualdad. bJsto es SUill2merlte difícil, caSl Corno hai imprescindible necesidad de arbi-
imposible de realizar en corto tiempo, trar mayores recursos pnra el Estado, i en 

He leido con eletencion el proyecto, que vi,;ta de la grave dificultad a qUA acabo de 
encuentro mui bien estudiado i elaborado, aludir, creo que lo mas ['ruclente i sencillo se
que contitlno ideas mui acertadas, que real· ria, como ya lo indiqué, ap:obar el artículo 7.° 
mente merecen un aplauso; pero considero ele los transitorios, que autoriza el cobro du
que hai imposibilidad absoluta, i estoi cierto ral)te el uño en curso de una céntribucion adi· 

-, 
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cional de dos por mil !;Obre la propiedad raiz, fué menester acordar la urJencJa de su despa
i dejar el resto del proyecto para estudiarlo cho. 
con maR calma. Por estas con"ideraciones formuloin!Ecacion 

Las .leyes de esta naturaleza, que van a para que se apl ueben por de pronto los artí
removtr la propiedad desde su basp, lo culos transitorios i quede el resto del proyecto 
mismo que las leyes que afectan la 2onstitu- para ser estudiado con mayor detencion. 
cion de la familia, no pueden dircutirse i des .El señor Yañez.-Tiel1G mucha razon el 
pacharse bajo la presicn de las tircunstancias. honorable Senador de Aconcagua en las ob
Si hai necesidad, repito, de arbitrar recursos servaciones que acaba de hacer, tanto en pI 
al Estado, hai medios de hacerlo dándonos fonio, como en la forma. 
tiempo para estudiar con mas calma pstf' En la Oomision que estudió esta cuestion Sfl 

asunto. No deseo que se postergue indefini- planteG desde el primer momento este punto 
damente Id aprobacion del proye~to, pero sí en los mismos términos en qne acaba de plan
que se estudie con la detencion que por HU tearlo el honorable Senador. Se dijo allí que 
importancia requiere. esta era una lei grave, que n<'cesitaba de un 

En realidad es bien difícil tratar una cue,,- estudio detenido, que por Sil propia naturaleza 
tion de esta naturaleza porque suele harerse no podia preeipitarse, que su estudio debia 
una atmósfera desfavorable a nuestro alrede- hacerse con suma lentitud para tener una 
doro Por mi parte espongo injenuamente mi lei buella. 1 existiendo un artículo transitorio 
modo de pensar, tal como aprecio la cuestiono que va a dar recursos al Estado, sobre la base 
1 el hecho mismo de encontramos aquí dando de h taRacion existente, se propuso por uno 
el quorum necesario para que se discuta el pro- de los miembros de la Cl)mision la idea de 
yecto, quiere decir que deseamos crf-ar los desglosar este articulo i tramitarlo como lei 
nuevos recursos q'ie el Estado necesita, de separarla. 
manera que no puede creerse qtle haya inte. 1 Esto era tauto mas justificado cuanto que 
res en que 110 se grave la propiedad con mayo· esta disposicion que renueva la lti del año 15, 
1 ps contribuciones Si el Estado necesita ¡-e- es una disposicion transitoria con relacion a un 
cursos? deoem,s dárselos, pero por medio de réjimrn existente i no con relaeion al proyecto 
una lel hipll e"tl1rh\da que no dé lugar a din- actual. De tal m:1ntwa que no habia inconve
cuItades en FU aplicacion. . Ulente para desglo!!ar el artículo i tramitarlo 

Temo ql~e una vez que se conozca el \er- cowo lei separadf!. Pero esto no se pudo hacer 
da(lero valor de la propiedad J aiz tengamos por hs razone~ (1'16 dará el señor Ministro de 
verdaderas sorpresas, i quizas pueda llegar el Hacienda, i ontónces la Oomision tuvo que en
momento en que sea necf'sario reformar aUIl har en el estudio de toda la lei para dt;spa
la misma lei municipal, que fué dictada en charla con la mayor rapidpz posible. Se ha 
momentos de apremio i en condiciones hasta Il':~cho un estmlid b¡¡stante detenido; creo que 
cierto punto políticas. la lei es buena i que damos con ella un paso 

Lo mejo!' '-R entóncec estudiar detenidamen- é:olJsíderable en la urganizacion de r.uestro ré
te esta leí, a fin de poder corn·jir ]I)S ddecr.,¡s jillleil tribr.tario. 
de la !ei municipal, que la esperiencia de mas En cuanto al Rvalúo de las propiedades, esta 
de velllte años nos ha lwcbo palpar- es una op(\racion mui difícil de hacerla bien, 

Si se hace cuesti(lU en este reciuto de q .1<. aun ';UHn·'-u st' c1ó un plazo largo. 
esta lei es indispensl1 ble, todos la votan-mos, . &~l honorabh, f'enadvf de ACO;:¡cf,glla, cuya 
pero con segmidad no se dictará una lpi com· competencia en esta materia es notoria, sabe 
pleta, hip,n estudiada, como úorresponde a la que esta es tarea sumamente larga. 
materia sobre que se tn,ta de kjislar. Lu verdadera base de la contribucion es el 

Es prefaible, pues, que nos hnitomos por catastro, qltl' tlH nna opel'aCiOll descliptiya i 
el momento a aprobar el m tíc1l1o transito- estimativa. P"ra la priulera hai nece8idad de 
rio (Ine crea los rer:Uri:;OS <)lk el Fisco ncee !evantar planos territoriales con todos sus de
sita, pOlqee una vez que SM ÚlJt¡C' a discutir d ia les, I3n la misma forma que lo hace el Esta
proyecto b11 particular se V(,TÚ que hai mucha do Mayor c1ei Ejército para los eÍectos do de
diHcrepancia de opiniones, de modo que la terminar las vias de comunicacion i ios rUC1lr
discusion no será hHJ rápida como se espera, j sos con que cuenta la rejion; i para lo segun
en seguida h'ncL i que vol ver el proyecto a la I do se requiere nn conjunto de circl1stancias 
la otra Cámara, dond." habrá tambien e;3tensa que hacen mui difícíles estas operaciones. 
di~cl1s~on, sobre Alu si Re tiene presente q~e '1 . Pu~s bi"i1, la Con:lÍsion se pncontró ea, la 
alh fue despachado en momentos de apremIO, ntuaclOn que espoma el honorable SenaClor 
tanto que para cerrar el debate respecto de él ele ACllncagua, i se dijo: la situacion actual, la 
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que existe en conformidad a la lei del año 1891 Para sal val' esta suspieacia, i para que el 
es peor, porqlW es injusta, No ¡;stá el error !-n Gobierno tuviera los recursos que neeesitaba, 
la dificultad de apreeiaeion, ni en la rliv0rs1 pro)1use qUfl d !ll'tínnlo trani'litorio rijiera no 
dad de criterios, sino en la injusticia consa- por seis me"es, sino por un año. }i~s decir, dá
grada por la lej. Miéntras la propiedad de una hamos al Gobierno los recursos que solicitaba, 
persona está tasada con un criterio, la del ve- poro, pedíamos que SI:1 nos dejara lib"rtad para 
cino lo está con otro distinto, o sea la arbitra- discutir nuestras opiniones, sin que los parti
riedad completa nacida de nuestro réjimen dos plegaran sus banderas. ¿Por qué vamos 
municipal, por la forma en que lo estableció a sacrificar nuestras doctrinas ante la necesi
la lei 0.::)1 año 91. En el proyecto en diseusion dad de dinero, si podbmos darlo sin hacer este 
tomamos un camino distinto. En lu¡;;ar de es sacrificio? Esta medida salvaba la situacion, 
tablrcer la contribuciOIl soore el plano catas- porque daba el dos por mil al Gobierno du
tral, tomamos el sistema de la declaracion del rantp un aúo, así como se le dió el cuatro el 
contribuyente controlada por la dtllegaeion arlO pasado, 
fi~aJ. ~Qué se hizo el año pasado'? Ante la pre-

Este sistema es maR conveniente porque, mura del tiempo i la necesidad de dinero vora 
aparte de la rapidez i de la facilidad con que salvar el déficit, se optó por echar sobre la 
se ejecuta, tiene la ventaja de interesar al con- contribuciolJ de haberes un recargo de un 
tribuyento. Todo esto va a facilitar estraordi- cuatro por mil. ¿Qué temperamento estaba in
nal·jamente la a~eion do las comisiones tasa- dicado actlhilmente, si se consideraba escesivo 
doraR, 10 que sen-irá para reformar la situaciol1 el cuatro por mil i suficiente el dos'? 
actual, por'1llo estas eomiEliones tendrán qUé" Naturalmpnte, el que aeabo de inlicar. 
tomar las tasaciones actuales i se hará así uno Por mi parte, habria dado al Gobierno todo 
levisíon que irá mtjorando eada cinco años el dinero ne;.:esario, es decir, lo hahria dado a 
hasta que OlIO haga al fin una revisioll comple- manos llena,;; pero, habría salvado principios 
ta i en debida forma. que son sagrados para nosotros. 

Entre tanto, para salvar estas dificultades La l~.i de la eomnna autónoma es una gran 
se ha puesto una o.isposieioll on virtud ellO la conqnista política. El mayor elojio que se le 
cual se rebaja lIn tanto por t:iAnto en el vahr puede hacer es que se anticipó a su tiempo, 
de la tasa('ion, i no se gravan los gastos de porque los ¡aises mejoran sus instituciones 
conservacion i dtl mejoramiento de la propip- con innovaciones. 
dad. Se ha repetido mucho que ha f!'aca~ado la 

S(~ ha establecido tambien que el plazo que Ilei de las m:lIli?ipal~dadefl. Pero .. ?,h.a fr.aeasa. 
se da p.a,fa h.aCé.'l' c:,te pr~m~r av~lúo !o .lijará!do, po.r l,a t:srmClu l.me~a ~.~ sus l~¡.;tItuclOnes~ 
el PI'f'sJCH-~IJL" r1e b Republtca sm SUJeClOll a ~[\I, ha fmvll,ado ¡ 01' la misma, .~.z.()n q~e ha 
los plazos fijados en la leí. Ifrac .. >asac1~ el Gongreso en los ult'.lmos vewte o 

El - '(liT Ik .... ·1 t' Y f' 1 trmnta ano~~: porqup malas elecclOlles han lle-
Silf!Or "" a er Jol al" lncz.- o III a ft ' • , • 

e .. . . 1 1 ,vado al poa,,\' mftlos mUTllmploR. 
olllIslon. c. on las ll1¡tlmas (ti, as q lle a::;aban l' d 1 1 h bl Q d V 1 

l ··f d·;) 1 -, d L1-eco!' aJa f\ onora e .Jena 01' por ti-ele maDI est;11' os \le os senores ~eua ores d' . } t' t ~ . t" 
h ,¡ d 1 1 b 1) , lVla (me ¡<'lee Te;,; o cuaro anos no aSlSIO a fIue an nec,lO 11S0 e a i'S, a ra. e aqul nu-' . }\[' . , .. .. ... una aS8mblea do eontnbuyeutes mel.s ql1l~ 1-

ClO qU0 nr0[JUSlera ulJa lUd¡CaelOn nara que 1 1 . J 1 'l. •• 1'·1 d P , 1 d' . dI" '1, d gue, e pOl'tE110 e a .l.I'lnmcipa]( a. ero, 
se ap azma a l~CU;'¡lOll e 1<:i !m aprOllan Ose ., 1·" 1 M .. l',; 1 J 1 a'o . , . ¿c:¡l1lenes e IlJeron a unlCllm I«;H (\e ,n 
el artículo tI ansltono a r¡ U8 se ha l'efendo el " C'< ,," • , • ·1' 'd 
h tI S d A 12? ::)olamuüe ttes o cuatro lll( IVI uos, a 
o~~ra . e, e~a o/' :~r . cOl:ra~ua. quienf'!> ~l jilez del c.rímen ron el que h,abla 
(,101' que luce esta mdlCaclOn. Porque com- SOl'ul'endlm<ls cometIendo toda elaw) de frau

prendí q11e tu dos los probiemas que Sr' iban ¡¡ des~ En vez ·le ser Hombrados los vouales por 
tocin° en cada nno de los artículos. de !a lei, 1",s mayores contribuyentes, estos tres o eua
nos llevar,a a,en una,de e~tas dos SituaCIones: tl'O inviducs, invocando la ausencia de los 
° a lln.'t larguumna dlscllslOn en la que cada vocales de lHs mesas hacían nnev,.:s nom bra
un~ ddendc'ria .sus principios, ? a una abdi- miento s a S1l entero gusto i acomouo. Esto fué 
caClpn de los ~m!'lllos en .ob~eqUlo a la premu lo que constüó el Juez del cl'Ím¡jo de :::3antia
ra que el Gobwl'DO lo atribma a esta 181 que le go, qUe; pre;;enció conmigo los hechos a qne 
daba reeureOfl. acabo de reL'ri: mp. 

Se decía tambien que habia resisteneias a 'fambien ha habido in~Gnv:;nient(~s con mo-
esta lei en el Senado porqne aqui estaban los tivo de las a"ambleas de eldctores; PPTO todo 
terratenientes, que 1'10 querían pagar contri- esto se debp. mas que otra eosa, a que nUes
bucion. tro pueblo no está bastante educado para 
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c~mplil' sus deberes cívÍ!:os. Yo preguntaria "ida política en las comunas, llegando primE
S! no son pstos mismos los inconvenientes del ro a las municipalidades, despues al Congreso 
sufrajio universal. ¿~stán educados lllh-stros del respectiyo estado, mas tarde 81 Congreso 
electores para ejercer estG d.erecho? ¿No se red eral i por ÚltflliO al Gobierno de la nacion. 
venden al mejor postor? ¿I vamos a renunciar Si se estudia la biografía de los hombres mas 
por esto a tener elecciones? Indudablemente eminentes de cualquiera de los partidos políti
que nó. Los pueblos se van edncando poeo (os Ce Estados Unidos se verá que esa ha 
a poco para el cumplimiento de sus deberes sido su carrc,·a. 
cívicos. Por mi parte votarÁ la lei en su idea jeneral, 

La comuna autónoma es el mt'jor factor de pero deseo que se establezca una línea de se
progres~. En Estados Unidos existia ántes de paracion entre el poder central i el poder mu
que naciera 1a República, fué una creacion de nieipal, i que se establezca sobre todd que 
hecho .de~ ~iempo de la colonia. Creo que en e.'lta contribucion adicional para el Fisco que 
Jos vemtlcInco años de réjimen de comuna se trata de imponer tiene carácter transitorio, 
autónollla que llevamos, el pais ha (Tanado, i solo para miéntras se encuentre el Erario en 
por eso temo tam bi~ll q ne con este pr;yecto va sit.uacion de crÍsis como en la actualidad. Pero 
a caer el gran principib contenido en la lei de una vez que esta situacion pase, debemos hacer 
r~~unicipalid~de~, de que los contribuyentes cesar tambien .~sta cO:ltribucio? a fi? de dejar 
fijen por SI mIsmos las cuotas de los im- completa su hIjuela a las mnmmpaIJdadc·s. 
puestos. La Municipalidad de Suntiago, por ejemplo, 

Este inc~nv~llie.nté se podria salvar, en p~r- hit solicitado a~to~izaciun lojislativa. para con
te, con la IIldlCaeIOll del honotable Senador tratar un emprestIto por valor de SelS mIllones 
por Valparaiso. de pesos. El servicio de esa deuda va exijir 
. Pero, no quiero entrar a diseutir esta cups- un grueso gravámen anual. ¿l de dónde va a 

tI~)I~ desde que el honorable Henador por Val- s>!car la Munieiptdidad los fondos necesarios, 
d!vIa ha dICho con franqueza que no t'stall~OS si le imponemus una sisa considerable en la 
prep,ara~o~ p;ra tener un réjimen de progre- cont:ibucion de haberes a favor del. Fi.seo~ 
so; Su S~'~~na es d~ los que creen que el sis- MI, anhe!o es que co~.~eI'Vem0S slqmera en 
tema mUlllClpal no tIene ventajas. sus lmeas ]enerales d reJunen actual. Por eso 

Se ha dicho que no con vieno que haya dos digo gue ~'utaré en favor <.le la ideft de crear ~sta 
leyes, Ull!l para gravar la propiedad territorial cf\lltnbuclún, porque la Imponen las neceslda
en favor del Fisco, i otra para O"ravarla en fa- (les del erario naCIOnal, pero con el carácter 
vor de las munieipalidades. Pe~), el inconve de transitoria. Votaré por lo tanto la indinacioÍl 
niente no é¡;:tá en que haya dos leyes, sino en que ha propuesto el honorable Senador por 
9Ut\ h~lya ~08 contribuciones. Hemos querido Aconcagua, que es.e?Cactal~ente igual i~ la qu.e 
lllvadll' aSi el terretlo reservado a las muniei. propuse enla COm!SlOn, Slll que el senor Ml
palidade!:>. nislro la combatiera en ",1 primer momento; 

Antign,ulJEmte, las eontribuciones territoria- ¡¡no despues, ell los con,;ojos de Gobierno, se 
lts estaban rt\dervadail al .Fisco; pero, al die- acordó otra eosa a fin de obtoner el despacho 
tarse la lei de municipalidades ellas pasaron de todo el proytlctO i se ha ej'3l'cido presion 
a mallOS de estas cOl'poracion~s. La lei creó sobre 103 partidos, q uo suden abdicar de sus 
esta entiJad de los munieipios, dejidoi:> dil'el: illeas. E,;bulJOS en. un n')jimen de tal nabra
tamente para administrar los intereses comu. le.za que mucho~ miembros del Congreso han 
naleA, i e;;tableció l'n principio corno norma pfJl'dielo su libertad parft apreeiar psta cues
d'j derecho públieo, yue lGS mismos conüibu- bono Aquí nadie combato la id~a jenaral de 
yentes fijaran sus impuestos. crear nuevos reeursos al J<~stado, i la prueba 
H~ visto,.en mi vida muchos paises fe~era- de ello es que 1Iai <;atorce ~enadOIe~ en l~ Sala 

les, 1 he snnelo ele dIos curado (Jel federalIsmo; eH e~t{) momento; iO que tIene reSIstenCias es 
hui soi m;jE, unitario que nunca. Pero a peBar la idt'a de alterar un réjimen que por mi parte 
de todo, '3ostengo que debemos tene:' unidad desearia mantener a toda costa, porque de lo 
de gobierno i descentralizacion administrativa. contrario vamo,; a sufrir un retroceso en esta 

Descentralizar ad:ninistrativamente los ser- materia. 
~icios es. hacerlos mnjores, i es tambiell hacer H~;pito una vez mas que votaré los artículos 
1ll,tel'Veml' e,n ellos al pueblo de manera mas del proyecto -!ue crean nuevos recursos al Es
e~ea~, edll<:andolo de este ¡uodo para el rum tado, i a fin de que no se produjera el cunflic· 
pllmlento de. sus deberes cívicos. to constitucional de que se ha hablado, esta-

En los paises de organi7.acion federal los ria dIspuesto a aeeptal' del proyecto de la otra 
congresales i hombres de gobierno inician su Cámara solo los artículo& que establecen la 
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contl'ibucion adicional para el Fisco i la reta- El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
sacian de las propiedades. Así podríamos se- -Pido la palabra, señor Presidente. 
guir discu.tiendo ~l. lebto del prJyecLo con to- El señor Charme (Presidente). -Como ha 
da cal~~, 1 tl'awJUlhdad. llegado la hora, en la sesion próxima podrá ha-

Consldpfo que es una verdadera crueldad cel' uso de ella Su Señoría. 
exijir de los partidos en los momentos actua$ Se levanta la sesion. 
les abdicaé',)I) do ideas i principios fundamen-
tales de de: echo público. Se levantó la sesion. 

• 
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